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1. Disposiciones generales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

DECRETO-LEy 4/2012, de 16 de octubre, de medidas extraordinarias y urgentes en materia 
de protección sociolaboral a ex-trabajadores y ex-trabajadoras andaluces afectados por procesos de 
reestructuración de empresas y sectores en crisis.

El Parlamento de Andalucía adoptó en la Comisión de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo por 
unanimidad, el pasado 4 de octubre, tres proposiciones no de ley relativas a la finalización, una vez cumplidos, 
de los compromisos de la Junta de Andalucía, en materia de ayudas sociolaborales y, en particular, el Legislativo 
andaluz, acordó lo siguiente:

1. Apoyar la necesidad de contribuir a la financiación pública de las ayudas sociolaborales de carácter 
individual comprometidas hasta la fecha para los trabajadores afectados por situaciones de crisis de las empresas 
con las que mantenían relación laboral.

2. Instar al Consejo de Gobierno a adoptar las medidas necesarias que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos suscritos entre la Junta de Andalucía y los agentes económicos y sociales el 14 de febrero de 2011 
relativos a los ex-trabajadores del grupo Santana.

3. Instar al Consejo de Gobierno a adoptar cuantas medidas resulten necesarias para el cumplimiento 
de los compromisos firmados en relación al pago de las ayudas sociolaborales, entre otros, de las personas 
trabajadoras afectadas por la situación de liquidación de la Compañía Aseguradora Apra Leven.

Ciertamente, desde la perspectiva del empleo, tanto las épocas de expansión como las de crisis 
presentan distintas situaciones en función de los sectores productivos, las empresas o los territorios, con 
distinta afectación sobre los trabajadores en su conjunto, y sobre colectivos determinados de los mismos. Para 
dar respuesta a esas situaciones particulares se han ido articulando desde la Junta de Andalucía una serie de 
políticas de empleo a nivel territorial y sectorial.

Andalucía, con una alta tasa de paro y debilidad de la base industrial, ha requerido una permanente 
atención de los poderes públicos a la protección de los trabajadores y trabajadoras mediante políticas específicas 
de empleo para minimizar los efectos directos, indirectos e inducidos de aquellas empresas y sectores que, 
teniendo un papel significativo dentro del tejido empresarial o el desarrollo local, atravesaron por graves 
dificultades para el mantenimiento de su actividad productiva.

Desde el Gobierno Andaluz y con la participación de los agentes económicos y sociales se han venido 
desarrollando medidas y actuaciones dirigidas a defender la industria, propiciar su modernización y contribuir a 
la defensa del empleo, así como para atender las necesidades de trabajadores en situación de desempleo, sobre 
todo aquellos de mayor edad o con mayores dificultades para la reinserción en el mercado laboral.

Cabe destacar que son muchos los andaluces y andaluzas que, ante una situación tan especial como 
la pérdida del puesto de trabajo con una edad y unas características sociolaborales que hacían muy difícil su 
reingreso al mercado laboral, han encontrado una respuesta por parte de la Junta de Andalucía.

La negativa coyuntura económica actual hace que la Junta de Andalucía afronte con perspectiva de 
conjunto y con la necesaria determinación la situación descrita, adoptando decisiones para paliar los efectos 
de la crisis y, al mismo tiempo, dar respuesta a los trabajadores y trabajadoras que han sufrido y continúan 
padeciendo las consecuencias de su exclusión de la actividad productiva.

Económicamente ya no es viable y socialmente no es sostenible mantener un sistema que, como efecto 
reflejo pero indeseado, incentive la detracción de dichos trabajadores de nuestra fuerza laboral. Las fórmulas 
aplicadas hasta ahora a las situaciones de reestructuración y liquidación empresarial no son, en el actual 
contexto, viables ni sostenibles, tanto desde el punto de vista económico como social. El mantenimiento y la 
continuidad de los puestos de trabajo, especialmente de aquellos trabajadores más experimentados de la fuerza 
laboral de Andalucía, debe ser compatible con las políticas de cohesión social, mediante un eficaz sistema de 
bienestar público. 

Con esta norma se pretende actualizar el sistema normativo que ha venido dando amparo a las ayudas 
sociolaborales. Se busca, asimismo, dar solución a las dificultades de gestión que se han puesto de manifiesto 
como consecuencia de la externalización de la materialización de las ayudas mediante seguros colectivos de 
rentas, que han demorado en los últimos meses las percepciones económicas que corresponden a los ex-
trabajadores beneficiarios de ayudas sociolaborales, y avanzar en los sistemas de control y verificación de esas 
ayudas y sus perceptores. Todo ello permitirá una mejor tramitación administrativa y presupuestaria de los 
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compromisos de asistencia y ayuda económica que la Junta de Andalucía ha venido adoptando en relación con 
diversos colectivos de ex-trabajadores en situación de precariedad y aun de necesidad.

Sin embargo, con la enumeración de los anteriores motivos no se cierra la completa fundamentación de 
esta norma. La decidida apuesta de la Junta de Andalucía por avanzar en la participación e información de los 
ciudadanos en el marco del principio de legalidad y transparencia administrativa (artículo 133 del Estatuto de 
Autonomía), el derecho de los andaluces a una buena administración (artículo 31 del Estatuto de Autonomía), 
la asignación equitativa de los recursos financieros disponibles (artículo 189 del Estatuto de Autonomía) son el 
marco referencial para la culminación del objetivo de la Comunidad Autónoma de alcanzar la cohesión social, 
mediante un eficaz sistema de bienestar público, con especial atención a los colectivos más desfavorecidos social 
y económicamente, para facilitar su integración plena en la sociedad andaluza, propiciando así la superación del 
riesgo a la exclusión social. 

En este sentido, el artículo 61 del Estatuto de Autonomía para Andalucía recoge el título competencial en 
materia de servicios sociales, que habilita a la Junta de Andalucía a la adopción de esta norma, por cuanto dicho 
título competencial incluye «la regulación, ordenación y gestión de servicios sociales, las prestaciones técnicas 
y las prestaciones económicas con finalidad asistencial y complementarias de otros sistemas de protección 
públicas» así como «la regulación y la aprobación de planes y programas específicos dirigidos a personas y 
colectivos en situaciones de necesidad social».

Con la promulgación de la presente norma se regula y ordenan las diversas situaciones producidas en 
la aplicación de este instrumento, se da una respuesta a dichas situaciones, y se actualiza el marco jurídico-
administrativo para las ayudas sociolaborales.

El tránsito de una herramienta que era necesaria para el contexto y los condicionantes de nuestra 
economía en el pasado más reciente, a una más adecuada a la actual situación económica no puede realizarse 
obviando situaciones ya producidas. Al contrario, la actualización normativa exige la consideración de la 
existencia de esas situaciones preexistentes, y regularlas de manera que puedan reconducirse a una cierta 
homogeneidad, en un contexto de austeridad y transparencia públicas, con el objetivo final de propiciar su 
mejor y mayor verificación y control. De ellas fueron beneficiarios trabajadores y trabajadoras que han hecho a 
su costa importantes aportaciones económicas, complementarias a las realizadas por las empresas, y deben 
ser amparados por el principio de buena fe y confianza legítima que rige la actuación de las Administraciones 
Públicas. Sin perjuicio de la protección de esos trabajadores, deben articularse los mecanismos más eficientes 
para que la Administración de la Junta de Andalucía pueda detectar y perseguir las actuaciones, pasadas y 
futuras, que se aparten del ordenamiento en cada caso vigente. 

Además, se incorporan medidas para favorecer la recualificación, reciclaje profesional y empleabilidad 
de los beneficiarios de las ayudas sociolaborales.

Toda la situación descrita conlleva una extraordinaria y urgente necesidad de legislar al respecto y así 
lo han entendido de forma unánime todos los grupos parlamentarios, que aprobaron el día 4 de octubre en el 
Parlamento de Andalucía las proposiciones no de ley, antes citadas. El presente Decreto-ley constituye una de 
las bases normativas con las que el Gobierno Andaluz da respuesta del máximo rango legal a las iniciativas 
parlamentarias. 

Las ayudas sociolaborales se enmarcan, como se ha dicho, dentro de las políticas y competencias de 
la Junta de Andalucía sobre cohesión, protección y bienestar social, siéndole de aplicación las disposiciones 
correspondientes a esta clase de medidas. Debido a la urgencia que tiene la efectiva aplicación de las medidas 
inherentes a estas políticas, debe afrontarse la problemática de determinados ex-trabajadores y ex-trabajadoras 
mediante el instrumento del Decreto-ley, como ha entendido el propio Parlamento de Andalucía al adoptar por 
unanimidad el pasado 4 de octubre las proposiciones no de ley, ya citadas. 

Asimismo, se introduce en la disposición adicional quinta la suspensión de los procesos electorales para 
la renovación de los órganos de gobierno en las Cajas de Ahorros andaluzas, justificándose la citada suspensión 
en la necesidad de llevar a cabo, previamente, la adaptación de la actual regulación autonómica en materia de 
Cajas de Ahorros al Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, en cuanto éste afecta a la composición de los 
órganos de gobierno y a la nueva normativa regulatoria dictada dentro del actual proceso de reestructuración del 
sistema financiero español que está llevando a cabo el Gobierno Central.

Por último, en el marco de las políticas de austeridad y racionalización del gasto público adoptadas por 
el Gobierno de Andalucía, se procede mediante la disposición final primera a posibilitar la inmediata asunción de 
la presidencia del Consejo Económico y Social de Andalucía por un Alto Cargo, con una puntual modificación del 
régimen de incompatibilidades de los miembros del Consejo.

De acuerdo con todo lo anterior, concurriendo, conforme a lo expuesto, razones de extraordinaria y 
urgente necesidad que recomiendan la aprobación inmediata del presente Decreto-ley, en ejercicio de la facultad 
concedida por el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, a propuesta del Consejero de Economía, 
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Innovación, Ciencia y Empleo, y de conformidad con lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión celebrada el día 16 de octubre de 2012,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto-ley tiene por objeto la regulación, como mecanismo de cohesión, bienestar y 

protección social, de las ayudas sociolaborales a favor de las ex-trabajadoras y los ex-trabajadores que en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía se vieron afectados por determinados procesos de reestructuración de 
empresas y que se incluyen en los colectivos referidos en su articulado.

A estas ayudas sociolaborales no les es de aplicación la normativa general sobre subvenciones públicas, 
en particular, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Título VIII del Texto Refundido 
de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, así como el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 2. Clases de ayudas sociolaborales.
Las ayudas reguladas en el presente Decreto-ley son de dos tipos: 

a) Ayudas previas a la jubilación ordinaria, consistentes bien en la financiación de la prima de los 
contratos de seguro colectivo de rentas bien en prestaciones económicas mensuales, hasta alcanzar la edad de 
jubilación ordinaria o situaciones asimiladas descritas en el artículo 11.1.a).

b) Ayudas extraordinarias, consistente en una cuantía a tanto alzado y por una sola vez, de conformidad 
con lo establecido en los acuerdos de acompañamiento social de los procesos de reestructuración empresarial.

Artículo 3. Beneficiarios de las ayudas sociolaborales.
1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas sociolaborales previstas en el presente Decreto-ley las personas 

en situación de desempleo que en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía estén incluidas en los 
siguientes colectivos:

a) Colectivos de ex-trabajadores y ex-trabajadoras que fueron beneficiarios de ayudas sociolaborales 
instrumentadas a través de contratos de seguro colectivo de rentas, se hallen o no en proceso de financiación 
de sus primas por parte de la Junta de Andalucía, que se concretan en el apartado 2 de este artículo, cuya 
ayuda consistirá en la financiación del referido contrato de seguro una vez adecuado a lo indicado en el artículo 
4.1 del presente Decreto-ley. 

b) Colectivos de ex-trabajadores y ex-trabajadoras contemplados en acuerdos de medidas sociolaborales 
en los que participó la Junta de Andalucía que se concretan en el apartado 3 de este artículo. En este caso la 
ayuda consistirá en una prestación económica mensual.

c) Colectivos de ex-trabajadores y ex-trabajadoras contemplados en acuerdos de medidas sociolaborales 
en los que participó la Junta de Andalucía, que se concretan en el apartado 4 de este artículo. En este caso la 
ayuda consistirá en una cuantía a tanto alzado y por una sola vez.

2. Las personas incluidas en los colectivos referidos en la letra a) del apartado anterior son ex-trabajadores 
y ex-trabajadoras beneficiarios de ayuda sociolaboral instrumentada a través de contrato de seguro colectivo de 
rentas, que pertenecieron a las siguientes empresas o conjuntos de empresas:

a)  Complejo Bodeguero Bellavista, S.L.U. (n.º de póliza: 1-83-190-001-210 y 1-83-190-001-211. 
Aseguradora: Generali Seguros).

b) Mac-Puar Componentes, S.L. (n.º de póliza: 1-83-190-001-240. Aseguradora: Generali Seguros).
c) Hytasal (Asociación 14 de noviembre) (n.º de póliza: 1-83-190-001-302. Aseguradora: Generali Seguros).
d)  Tubos Reunidos Aplicaciones Tubulares de Andalucía, S.A. (n.º de póliza: 1-83-190-001-406. 

Aseguradora: Generali Seguros).
e)  Altadis, S.A. (n.º de póliza: 1-83-190-001-425 y 1-83-190-001-592. Aseguradora: Generali Seguros).
f) Europa Center, S.A. (n.º de póliza: 1-83-190-001-544. Aseguradora: Generali Seguros).
g)  Azucareras Reunidas de Jaén, S.A. (n.º de póliza: 1-83-190-001-588. Aseguradora: Generali 

Seguros).
h)  Sociedad Útiles del Sur, S.L. (Santana) (n.º de póliza: 5-83-190-000-343. Aseguradora: Generali 

Seguros).
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i)  Delphi Automotive Systems España, S.L. (DASE) (n.º de póliza: 5-83-190-001-777 y 5-83-190-002-111. 
Aseguradora: Generali Seguros).

j)  Compañía Minera del Marquesado, S.L.L. (n.º de póliza: 1-83-190-001-923 y 1-83-190-001-395. 
Aseguradora: Generali Seguros).

k)  Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (n.º de póliza: 1-83-190-001-956. Aseguradora: Generali 
Seguros).

l)  Mercados Centrales de Abastecimiento de Sevilla (n.º de póliza: 1-83-190-000-978. Aseguradora: 
Generali Seguros).

m)  Minas de Alquife (n.º de póliza: 1-83-190-001-027. Aseguradora: Generali Seguros).
n)  Cetro Aceitunas, S.A. (n.º de póliza: 1-83-190-001-043. Aseguradora: Generali Seguros).
o)  SOS Cuétara, S.A. (1-83-190-001-044. Aseguradora: Generali Seguros).
p)  ABB Trans and Distr SyS (1-83-190-001-839 y 1-83-190-001-050. Aseguradora: Generali Seguros). 
q) Nexprom, S.A. (n.º de póliza: 1-83-190-001-065. Aseguradora: Generali Seguros).
r) Minas Herrería, Zarza, Insersa, MRT (n.º de póliza: 1-83-190-001-096. Aseguradora: Generali Seguros).
s) Smurfit Container España, S.L. (n.º de póliza: 1-83-190-001-190. Aseguradora: Generali Seguros).
t)  Lactimilk, S.A. (n.º de póliza: 1-83-190-001-327; 1-83-190-001-328 y 1-83-190-001-913. Aseguradora: 

Generali Seguros).
u)  Bodegas Williams & Humbert S.C.P. (n.º de póliza: 1-83-190-001-372. Aseguradora: Generali Seguros 

y 2003022. Aseguradora: Vida Caixa).
v) Tragsa (n.º de póliza: 1-83-190-001-431. Aseguradora: Generali Seguros).
w) Astilleros de Huelva, S.A. (n.º de póliza: 1-83-190-001-461. Aseguradora: Generali Seguros).
x)  Cerámicas Syre, S.A. (n.º de póliza: 1-83-190-001-490 y 1-83-190-001-131. Aseguradora: Generali 

Seguros).
y)  Springer Arteferro, S. Coop. (n.º de póliza: 1-83-190-001-028 y 1-83-190-001-537. Aseguradora: 

Generali Seguros).
z) Promi Forja, S.L. (n.º de póliza: 1-83-190-000-707. Aseguradora: Generali Seguros).
aa)  Industria Naval Auxiliar Bahía de Cádiz (n.º de póliza: 5-83-190-001-754. Aseguradora: Generali 

Seguros).
bb) Zoilo Ruiz Mateos, S.L. (n.º de póliza: 1-83-190-001-921. Aseguradora: Generali Seguros).
cc)  González Byass (n.º de póliza: 1-83-190-001-934, 1-83-190-001-935 y 1-83-190-001-936. Aseguradora: 

Generali Seguros).
dd) Marco de Jerez (n.º de póliza: 1-83-190-002-040. Aseguradora: Generali Seguros).
ee) Mina de Almagrera, S.A. (n.º de póliza: 1-83-190-001-004. Aseguradora: Generali Seguros).
ff) Bolsa de Tharsis (n.º de póliza: 1-83-190-001-008. Aseguradora: Generali Seguros).
gg)  Asociación Trabajadores de la Prensa de Cádiz (Grupo Joly) (n.º de póliza: 1-83-190-001-173. 

Aseguradora: Generali Seguros).
hh)  La Cartuja de Sevilla (n.º de póliza: 1-83-190-001-273, 1-83-190-001-401 y 1-83-190-001-402. 

Aseguradora: Generali Seguros).
ii)  Industria Auxiliar Delphi (n.º de póliza: 5-83-190-001-840 y 5-83-190-002-112. Aseguradora: Generali 

Seguros).
jj) Otros Colectivos Delphi (n.º de póliza: 5-83-190-001-943. Aseguradora: Generali Seguros).
kk) Calderinox (n.º de póliza: 1-83-190-002-081. Aseguradora: Generali Seguros).
ll) Matresur (n.º de póliza: G-83-190-003-171. Aseguradora: Generali Seguros).
mm) A Novo Comlink (n.º de póliza: 41-111. Aseguradora: BBVA Seguros).
nn) Tioxide Europea (n.º de póliza: 2009ET04. Aseguradora: Sanostra Seguros).
oo) Tendencias Ferrera, S.L. (n.º de póliza: 63-000075. Aseguradora: Atlantis Seguros).

3. Las personas incluidas en los colectivos referidos en la letra b) del apartado 1 son:
a) Los doscientos ochenta y siete ex-trabajadores y ex-trabajadoras que fueron beneficiarios de ayudas 

sociolaborales instrumentadas a través de contratos de seguro colectivo de rentas, que vieron suspendido el 
cobro de las mismas como consecuencia del proceso de liquidación por concurso en que se encuentra la 
Compañía Aseguradora APRA LEVEN, N.V., y que presentaron solicitud para acogerse a las ayudas reguladas en 
la Orden de la Consejería de Empleo de 13 de marzo de 2012, por la que se establecen las bases reguladoras 
y convocatoria para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva destinadas a las 
personas trabajadoras beneficiarias de una ayuda sociolaboral en virtud de un expediente de reestructuración de 
empresas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, afectadas por la situación de liquidación de la 
referida compañía aseguradora. Dichos ex-trabajadores pertenecieron a las siguientes empresas:
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- Aglomerados Morell, S.A. (n.º de póliza: 3644).
- Fundosa Ultracongelados y Precocinados, S.A. (n.º de póliza: 3490).
- Industrias del Guadalquivir, S.A.L. (n.º de póliza: 3642).
- Saldauto Sevilla, S.A.L. (n.º de póliza: 3603).
- Surcolor, S.A. ( n.º de póliza: 3464).
- Manufactura Española del Corcho, S.A. (n.º de póliza: 3491).
- Germans, S.A. (n.º de póliza: 3451 a 3453 y 3455 a 3461).
- Fundiciones Caetano, S.A. (n.º de póliza: 3715).
- Bilore, S.A. (n.º de póliza: 3499, 3500 a 3504; 3622 y 3623).
- Muebles de Madera Promi, S.L. (n.º de póliza: 3765 y 3766).
- Fertiberia, S.A. (n.º de póliza: 3624 y 3625).
- Tioxide Europe, S.L. (n.º de póliza: 3620).
- Graficromo, S.A. (n.º de póliza: 3424).
- Cuerotex Pilatex, S.L. (n.º de póliza: 3606).
- Primayor Alimentación Andalucía, S.A. (n.º de póliza: 3465).
- Bonpunt, S.A.U. (n.º de póliza: 3505 a 3602).
- Nilefos Química, S.A. (n.º de póliza: 3844 y 3845).
- Cydeplast Pet, S.L. (n.º de póliza: 3666 a 3671).
- Grupo Dhul, S.L. (n.º póliza: 3713).

b) Colectivo de ex-trabajadores acogidos al Plan Linares Futuro: 
Los setecientos veintisiete ex-trabajadores y ex-trabajadoras incluidos en el Acuerdo Marco para la 

Activación del Plan Linares Futuro, de 14 de febrero de 2011, como «Colectivo A», que hubiesen nacido hasta el 
14 de febrero de 1961, excepto los ex-trabajadores de Matresur (n.º de póliza: G-83-190-003-171. Aseguradora: 
Generali Seguros).

c) Colectivo de ex-trabajadores de Delphi Automotive Systems España, S.L. (DASE):
Los cuatro ex-trabajadores que aún estando incluidos en el expediente de regulación de empleo, 

autorizado mediante Auto del Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de Cádiz, Incidente concursal núm. 151/2007, 
vieron rescindidos sus contratos de trabajo en un momento posterior, al haber realizado labores para el cierre 
y liquidación ordenada de la Factoría y que cumplían los requisitos necesarios para haber suscrito contrato de 
seguro colectivo de rentas en su momento. 

d) Colectivo de ex-trabajadores de Boliden Apirsa, S.L.:
Los doce ex-trabajadores incluidos en el expediente de regulación de empleo núm. 3/2001 y contemplados 

en el apartado 1.1 del «Acuerdo final para el colectivo de trabajadores pendientes de recolocar y procedentes de 
Boliden» de 3 de febrero de 2011. 

4. Los colectivos de ex-trabajadores a que se refieren la letra c) del apartado 1 son los siguientes:

a) Colectivo de ex-trabajadores acogidos al Plan Linares Futuro:
Los ochenta ex-trabajadores y ex-trabajadoras incluidos en el Acuerdo Marco para la Activación del Plan 

Linares Futuro de 14 de febrero de 2011 como «Colectivo B». 
Los doscientos cuatro ex-trabajadores y ex-trabajadoras acogidos al Plan Linares Futuro que no fueran 

beneficiarios del Plan de Acompañamiento Social, que presten servicios al menos desde el 31 de diciembre de 
2008 en alguna de las empresas del Parque de Proveedores de Santana afectadas por el descenso de actividad 
de vehículos de Santana Motor, y que se hayan visto afectados por expedientes de regulación de empleo de 
carácter suspensivo desde el 1 de enero de 2009.

b) Colectivo de ex-trabajadores de Astilleros de Sevilla:
Los cincuenta y ocho ex-trabajadores incluidos en el Expediente de Regulación de Empleo, autorizado 

mediante Auto núm. 382/2011 del Juzgado de lo Mercantil núm. 2 de Sevilla, de fecha 19 de diciembre de 
2011, recaído en la cuestión incidental núm. 954/2011 de los Autos núm. 924/2010. 

c) Colectivo de ex-trabajadores de Delphi Automotive Systems España, S.L. (DASE):
Los once ex-trabajadores que aun estando incluidos en el expediente de regulación de empleo autorizado 

mediante Auto del Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de Cádiz, Incidente concursal núm. 151/2007, se acogieron 
a la medida del plan social denominada «Proyectos Personales de Inserción (PPI)» recogida en el acuerdo 
sociolaboral suscrito el 4 de julio de 2007 y sus desarrollos posteriores. 
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Artículo 4. Cuantificación y condiciones de las ayudas sociolaborales.
1. Los ex-trabajadores integrantes de los colectivos contemplados en el apartado 2 del artículo anterior 

percibirán ayudas previas a la jubilación ordinaria instrumentadas mediante la financiación de la prima de los 
contratos financiados por la Junta de Andalucía, previa su novación con arreglo a las siguientes condiciones:

a) El importe de la renta mensual no podrá superar, en ningún caso, el importe de la pensión máxima 
prevista en el Régimen General de la Seguridad Social, sin perjuicio del incremento que sobre dicha cuantía de 
ayuda suponga la financiación del convenio especial con la Seguridad Social, en los supuestos en que legalmente 
proceda.

b) No podrá ser beneficiario de la renta mensual persona distinta del trabajador o trabajadora afectado 
por el expediente de regulación de empleo u otro procedimiento de despido.

c) No podrán seguir percibiéndose estas ayudas una vez cumplida la edad ordinaria de jubilación, 
conforme al artículo 161.1.a) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, o adquieran la 
condición de pensionistas o por jubilación de forma anticipada, conforme a la normativa de Seguridad Social 
que resulte aplicable en cada caso.

d) En ningún caso, la aportación de la Administración de la Junta de Andalucía en la financiación de la 
prima incluirá comisiones o gastos externos de intermediación u otros semejantes devengados o de los que sea 
acreedora persona física o jurídica distinta a la compañía aseguradora.

A estos efectos, en el plazo de un mes a partir de la entrada en vigor de este Decreto-ley, deberá 
presentarse por los colectivos de beneficiarios y las compañías aseguradoras ante la Consejería competente 
en materia de Empleo propuesta de novación del correspondiente contrato de seguro colectivo de rentas, que 
incluirá su presupuesto económico, ajustada a las condiciones anteriores. 

En el supuesto de que no se presente en el plazo señalado en este apartado la propuesta de novación o 
la misma no cumpla las condiciones previstas, cesará la financiación pública de las primas de los contratos de 
seguro colectivo de rentas sin perjuicio de los efectos privados entre las partes. 

2. Las ayudas previas a la jubilación ordinaria para los ex-trabajadores incluidos en el apartado 3 del 
artículo anterior se articularán a través de ayudas directas, abonadas por la Junta de Andalucía individualmente 
a cada ex-trabajador o ex-trabajadora. 

El importe de la ayuda se actualizará cada año en el mismo porcentaje que las pensiones contributivas 
del Sistema Público de la Seguridad Social, con un máximo de un 2% anual, no pudiendo superar la renta 
final el importe de la pensión máxima prevista en el Régimen General de la Seguridad Social, sin perjuicio del 
incremento que sobre dicha cuantía de ayuda suponga la financiación del convenio especial con la Seguridad 
Social, en los supuestos en que legalmente procedan. 

En los casos en los que los ex-trabajadores y ex-trabajadoras perciban prestaciones por desempleo o 
subsidio, la aportación de la Junta de Andalucía consistirá en un complemento hasta alcanzar la cuantía de la 
ayuda individual, durante el período de concurrencia.

Para la percepción de estas ayudas serán de aplicación las mismas limitaciones previstas en el apartado 
anterior.

El cálculo de la cuantía de dichas ayudas se realizará de acuerdo con las siguientes condiciones:

a) Para las personas a que se refieren la letra a) del apartado 3 del artículo anterior, el importe de la 
ayuda mensual ascenderá al 80% de la media de las rentas pendientes de percibir mensualmente desde el 1 
de enero de 2011 hasta la fecha en que se cumpla la edad de jubilación establecida en la póliza de referencia, 
una vez descontada la subvención de carácter excepcional concedida por la Consejería de Empleo en el ejercicio 
2011 como ayuda sociolaboral.

b) Para las personas a que se refiere las letras b) y c) del apartado 3 del artículo anterior, el importe 
de la ayuda mensual ascenderá al 80% de la media del salario bruto correspondiente a las retribuciones 
devengadas en los seis últimos meses en activo en la empresa afectada por el proceso de reestructuración 
referido en el artículo anterior, incluida la parte proporcional de la paga extraordinaria devengada en el período 
correspondiente. 

Las indemnizaciones recibidas por estos colectivos de las empresas o del FOGASA por extinción de la 
relación laboral han de aplicarse a los pagos de estas ayudas. En consecuencia, el inicio del pago por la Junta 
de Andalucía a cada uno de los ex-trabajadores y las ex-trabajadoras comenzará a partir de que se haya agotado 
el período que abarque el importe total de las citadas indemnizaciones.

c) Para las personas a que se refiere la letra d) del apartado 3 del artículo anterior, el importe de la 
ayuda mensual ascenderá a la cuantía resultante del cálculo según lo previsto en la letra anterior, incrementado 
anualmente en el mismo porcentaje que las pensiones contributivas del sistema público de la Seguridad Social, 
con un máximo de un 2% anual.
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El inicio del cómputo de las ayudas será: 

a) Desde la entrada en vigor del presente Decreto-ley para los colectivos contemplados en el artículo 
3.3, apartados c) y d).

b) Desde la fecha de la notificación de la Resolución de Habilitación emitida por la Consejería competente 
en materia de Empleo de acuerdo con lo estipulado en la extinta Orden de 1 de abril de 2011 para los colectivos 
del artículo 3.3, apartado b).

c) Desde la fecha de suspensión de los pagos por la liquidación de la compañía aseguradora, esto es, 
desde el 1 de enero de 2011, para los colectivos del artículo 3.3 apartado a). 

3. Las ayudas extraordinarias que se establecieron para cada uno de los colectivos de los ex-
trabajadores y ex-trabajadoras incluidos en el apartado 4 del artículo anterior, se instrumentarán a través del 
abono individualmente por la Junta de Andalucía de una cuantía a tanto alzado y por una sola vez, son las que 
se señalan a continuación:

a) Para los ex-trabajadores acogidos al Plan Linares Futuro:

-  Colectivo B: la cuantía de la ayuda sociolaboral es la establecida en concepto de indemnización 
adicional para cada trabajador en la estipulación quinta, del Acuerdo Marco para la activación del 
Plan Linares Futuro, formalizado el 14 de febrero de 2011.

-  Colectivo C: la cuantía de la ayuda sociolaboral es la establecida en concepto de indemnización 
adicional para aquellos trabajadores que figuran en la estipulación séptima del Acuerdo Marco para 
la activación del Plan Linares Futuro, formalizado el 14 de febrero de 2011.

b) Para los ex-trabajadores de Astilleros de Sevilla, S.A. la cuantía de la ayuda sociolaboral es la 
equivalente a la establecida en concepto de indemnización para cada trabajador en el Expediente de Regulación 
de Empleo, autorizado mediante Auto núm. 382/2011 del Juzgado de lo Mercantil núm. 2 de Sevilla, de fecha 
19 de diciembre de 2011, en la pieza de cuestión incidental de especial pronunciamiento 954/2011 de los Autos 
924/2010. 

c) Para los ex-trabajadores de Delphi que, estando incluidos en el expediente de regulación de empleo 
autorizado mediante Auto del Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de Cádiz, Incidente concursal núm. 151/2007, 
solicitaron antes del 28 de septiembre de 2012, día de la celebración de la Comisión de Seguimiento de Delphi, 
que aún no han percibido la cuantía de la ayuda sociolaboral establecida en concepto de «Proyecto Personal de 
Inserción (PPI)» recogida en el XI Desarrollo del Protocolo de Colaboración de los Acuerdos de Delphi suscritos el 
4 de julio de 2007, será la cuantía citada.

Artículo 5. Medidas para favorecer la empleabilidad y la recolocación en el mercado de trabajo.
Los beneficiarios de las ayudas sociolaborales estarán obligados, con la finalidad de facilitar su 

recualificación, reciclaje profesional y empleabilidad, a participar en las acciones de orientación profesional, 
formación profesional y, en general, cualesquiera otras políticas activas de empleo que se articulen y para los 
que sean requeridos desde el Servicio Andaluz de Empleo durante el periodo de percepción de las ayudas.

Artículo 6. Régimen de incompatibilidades. 
Las ayudas previstas en el presente Decreto-ley son incompatibles con cualquier otra ayuda pública con 

la misma finalidad. 
Además, las recogidas en el apartado a) del artículo 2 son incompatibles con cualquier ingreso derivado 

del trabajo por cuenta propia o ajena si, en concurrencia con la cuantía de la ayuda, excede de 1,5 veces del 
importe del Salario Mínimo Interprofesional. En este supuesto, el exceso resultante se aplicará a la minoración 
de la ayuda durante el periodo de concurrencia.

Asimismo, son incompatibles, en tanto no se proceda a su devolución mediante el correspondiente 
endoso, con cualquier anticipo recibido para atender el periodo transitorio hasta la financiación de contratos de 
seguros de rentas. 

Artículo 7. Procedimiento para las ayudas a la financiación pública de los contratos de seguro colectivo 
de rentas, objeto de novación.

1. Una vez presentada la propuesta de novación del contrato de seguro colectivo de rentas a que se refiere 
el artículo 4, la Comisión Técnica prevista en el artículo siguiente emitirá informe sobre la correcta adaptación 
del contrato de seguro a las condiciones establecidas y sobre la participación pública que corresponda para la 
financiación de la correspondiente prima, a través de la cual se articula la ayuda sociolaboral.
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2. El órgano competente para dictar la resolución de reconocimiento del pago de la financiación pública 
de la prima será la persona titular de la Dirección General competente en materia de relaciones laborales. 

3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de un mes, y 
se computará a partir de la fecha en que se presente la propuesta de novación del contrato de seguro colectivo 
de rentas. Dicha resolución será motivada y contendrá las condiciones acordadas y los plazos de financiación.

Artículo 8. Procedimiento para el reconocimiento de las ayudas directas en forma de rentas e 
indemnizaciones.

1. El procedimiento para la tramitación de las ayudas directas de la Junta de Andalucía se iniciará 
de oficio, impulsándose con la mayor celeridad, dada su naturaleza y excepcionalidad, teniendo en cuenta lo 
previsto en la disposición adicional primera. 

A estos efectos, los ex-trabajadores y las ex-trabajadoras contemplados en el artículo 3 autorizarán a 
la Consejería competente en materia de Empleo para consultar los datos obrantes en la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, la Agencia Tributaria de Andalucía y en la Tesorería General de la Seguridad Social. 

2. La instrucción del procedimiento corresponderá a una Comisión técnica formada por funcionarios 
públicos nombrados al efecto, con un mínimo de tres. 

Las actividades de instrucción comprenderán la verificación del cumplimiento de los requisitos de los 
interesados para el reconocimiento del derecho a la ayuda. A tales efectos se recabarán los informes técnicos 
necesarios. 

La Comisión técnica formulará la oportuna propuesta de resolución, que deberá expresar el interesado o 
relación de interesados, las condiciones para el mantenimiento de las ayudas, las obligaciones de los interesados 
y las cuantías.

3. El órgano competente para dictar la resolución definitiva de reconocimiento del derecho a ayuda 
sociolaboral será la persona titular de la Dirección General competente en materia de relaciones laborales. 

4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de un mes, 
y se computará a partir de la fecha en que se dicte el acuerdo de inicio del expediente. Dicha resolución será 
motivada y contendrá las condiciones para su aplicación.

Artículo 9. Fiscalización de las ayudas.
1. Las resoluciones de reconocimiento del derecho a las ayudas previstas en este Decreto-ley, así 

como sus modificaciones cuando generen nuevo gasto o el reajuste de los créditos ya comprometidos, estarán 
sometidas al trámite de fiscalización previa, en el que la Intervención competente comprobará los siguientes 
extremos:

a) Que el derecho se reconoce por aprobación del órgano competente.
b) Que el crédito al que se pretende imputar el gasto es el adecuado a su naturaleza.
c) Que existe suficiente remanente en el crédito indicado para dar cobertura al gasto propuesto.
d) Que, en el supuesto de contraer compromisos de gasto de carácter plurianual, se cumple lo dispuesto 

en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
e) Que constan las correspondientes propuestas de resolución emitidas por la Comisión Técnica 

instructora del expediente para el reconocimiento del correspondiente derecho, en la que debe constar el 
cumplimiento de los requisitos de los beneficiarios para dicho reconocimiento.

2. Para la fiscalización del correspondiente reconocimiento de la obligación y propuesta de pago, la 
Intervención competente comprobará los siguientes extremos:

a) Que la obligación resulta líquida, vencida y exigible.
b) Que la propuesta de pago procede de un gasto fiscalizado.
c) Que consta el correspondiente informe del órgano responsable de la verificación y control de las 

ayudas, en el que se concluya la regularidad en la gestión y disfrute de las ayudas concedidas y que, por tanto, 
son susceptibles de ser abonadas.

3. Para la fiscalización de la justificación de los pagos, la Dirección General competente en materia de 
relaciones laborales aportará a la Intervención competente certificado acreditativo de la regularidad en la gestión 
y uso de las ayudas, que deberá ser comprensivo de los siguientes extremos: 

a) Para las ayudas previas a la jubilación ordinaria consistentes en la financiación de contratos de seguro 
colectivo de rentas:
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1.  Que la compañía aseguradora ha recibido y anotado en su contabilidad el importe del pago 
correspondiente al periodo a que se contrae el documento contable de justificación.

2.  Que la compañía aseguradora ha abonado a los beneficiarios el pago correspondiente al periodo 
objeto de justificación, con expresión de las cuantías liquidas abonadas y las retenciones practicadas, 
en su caso.

3.  Que la compañía aseguradora ha informado de las incidencias habidas en el mantenimiento de los 
asegurados relativas al periodo objeto de justificación.

4.  Que la entidad bancaria ha realizado las transferencias de las rentas a los beneficiarios de los 
contratos de seguros.

b) Para las ayudas previas a la jubilación ordinaria consistentes en prestaciones económicas mensuales, 
que se ha realizado la efectiva transferencia de las rentas mensuales.

c) Para las ayudas extraordinarias, la justificación se producirá en el momento previo al pago y consistirá 
en el cumplimiento de los requisitos que acreditan el reconocimiento del derecho. 

4. La justificación de las ayudas de los apartados a) y b) se producirá durante el primer trimestre de 
cada anualidad en relación con los pagos realizados durante la anualidad inmediata anterior. 

Artículo 10. Verificación y control.
1. La Dirección General competente en materia de relaciones laborales realizará la actividad de control y 

justificación de las ayudas sociolaborales respecto de los beneficiarios y las entidades aseguradoras.
2. Las actuaciones de control verificarán la adecuada y correcta aplicación de los fondos a la finalidad 

para las que han sido otorgadas las ayudas y en particular:

a) El mantenimiento de los requisitos y condiciones previstos para su concesión durante todo el periodo 
de vigencia del derecho a la percepción de la ayuda.

b) La recepción de los fondos por parte de las compañías aseguradoras y su aplicación a la financiación 
de las ayudas. 

c) La efectiva percepción de las ayudas por los beneficiarios.
d) El alta de los ex-trabajadores y las ex-trabajadoras como demandantes de empleo y su participación 

en las acciones de empleabilidad.
e) El seguimiento de las incidencias en los contratos de seguro colectivo de rentas.

Todas las actuaciones de control se plasmarán en un informe, que tendrá al menos periodicidad anual, 
sobre la regularidad en la gestión y disfrute de las ayudas concedidas.

Para realizar las actuaciones de control se procederá a recabar y consultar al menos con periodicidad 
anual los datos obrantes en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Agencia Tributaria de Andalucía, 
la Administración de la Seguridad Social, en el Servicio Público Estatal de Empleo y el Servicio Andaluz de 
Empleo.

Igualmente, se podrá requerir a las compañías aseguradoras cuanta información sea necesaria para 
verificar la aplicación de los fondos a las finalidades previstas.

3. La actividad de verificación y control de las ayudas se extenderá mientras los ex-trabajadores tengan 
derecho a las correspondientes prestaciones y aun después de su extinción, a fin de verificar el correcto empleo 
de los fondos públicos.

4. Las tareas de verificación y control reguladas en este artículo se realizarán sin perjuicio de las que 
competen a la Intervención General de la Junta de Andalucía, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y, en su 
caso, al Tribunal de Cuentas.

Artículo 11. Extinción y suspensión de las ayudas sociolaborales.
1. El derecho a percibir las ayudas sociolaborales se extinguirá de concurrir alguna de las siguientes 

circunstancias:

a) Cuando los beneficiarios cumplan la edad ordinaria de jubilación, conforme al artículo 161.1.a) 
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, o adquieran la condición de pensionistas de 
incapacidad permanente o por jubilación de forma anticipada, conforme a la normativa de Seguridad Social que 
resulte aplicable en cada caso.

b) Por fallecimiento del interesado.
c) Por renuncia del interesado, comunicada formalmente a la Consejería competente en materia de 

Empleo.
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d) Por incumplimiento reiterado de las obligaciones de justificación, colaboración y declaración previstas 
en el presente Decreto-ley.

e) Por incumplimiento de la obligación de inscripción como demandante de empleo, una vez requerido 
para ello.

2. Las ayudas sociolaborales se suspenderán por las siguientes causas:

a) Incumplimiento de las obligaciones de justificación, colaboración y declaración o hacerlo fuera de 
plazo. 

b) Durante la tramitación del expediente de extinción de la ayuda por las causas d) y e) del apartado 
anterior.

c) Durante el periodo en que se produzca la obtención de ingresos procedentes de fondos públicos o de 
entidades privadas, que dé lugar a la incompatibilidad prevista en el segundo párrafo del artículo 6 del presente 
Decreto-ley.

Artículo 12. Obligación de colaboración y declaración.
1. Los beneficiarios y las entidades aseguradoras quedan obligados a prestar colaboración y facilitar 

cuanta documentación y autorización sea requerida en la tramitación de los expedientes de ayudas y en el 
ejercicio de las funciones de control que corresponden a la Consejería competente en materia de Empleo, a 
cuyo fin esta tendrá las siguientes facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y archivos en 
soportes informáticos.

b) El acceso a información obrante en los registros de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
de la Agencia Tributaria de Andalucía, del Servicio Público Estatal de Empleo, del Servicio Andaluz de Empleo y 
de la Tesorería General de la Seguridad Social.

2. Asimismo, los beneficiarios están obligados a comunicar a la Consejería competente en materia de 
Empleo, en el plazo de diez días desde que se produzca, cualquier variación en las condiciones y requisitos que 
fundamentan el derecho a la ayuda sociolaboral. 

3. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará obstrucción a las actuaciones 
de verificación y control de las ayudas y constituirá causa de suspensión del pago de las mismas y, en su 
caso, de extinción del derecho a percibirlas y causa de reintegro, sin perjuicio de las sanciones que pudieran 
corresponder. 

Artículo 13. Justificación y reintegro de las ayudas.
1. Los beneficiarios de ayudas sociolaborales a que se refieren las letras a) y b) del apartado 1 del 

artículo 3 deberán acreditar el mantenimiento de las condiciones determinantes de la concesión de las ayudas, 
en cuanto a la situación de supervivencia mediante la presentación de la fe de vida y en cuanto a la situación 
laboral y de ingresos económicos mediante una declaración responsable referida al año inmediato precedente. 
Ambas condiciones deberán acreditarse durante el primer trimestre de cada anualidad de la siguiente manera:

a) Los referidos en la letra a) del artículo 3.1, ante la compañía aseguradora.
b) Los referidos en la letra b) del artículo 3.1, ante la Dirección General competente en materia de 

relaciones laborales. En este supuesto, se admitirá la acreditación de la situación de supervivencia, además de 
la forma prevista con carácter general, mediante la comparecencia ante funcionario público competente. 

2. Las entidades aseguradoras justificarán la efectiva transferencia de las rentas a los asegurados y las 
incidencias producidas durante la vigencia de los contratos de seguro colectivo de rentas, debiendo procederse a 
ello, durante el primer trimestre de cada anualidad en relación al año inmediato precedente.

3. Son causas de reintegro, con exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento de 
pago de la ayuda hasta la fecha en que se dicte la resolución acordando la procedencia del reintegro:

a) La obtención de la ayuda falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo 
hubieran impedido.

b) Incumplimiento de la obligación de justificación.
c) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control previstas en 

este Decreto-ley o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad.
d) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración en el presente Decreto-ley con 

motivo del otorgamiento de la ayuda y de las que se establezcan en la resolución de concesión.
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Artículo 14. Régimen sancionador.
1. La Administración de la Junta de Andalucía ejercerá, en el ámbito de sus competencias, la potestad 

sancionadora respecto a las actividades realizadas por las entidades aseguradoras y los ex-trabajadores que se 
refieran a las materias recogidas en el presente Decreto-ley.

2. Serán responsables de las infracciones previstas en el presente Decreto-ley, por acción u omisión, 
tanto los ex-trabajadores, como las entidades aseguradoras y quienes ostenten cargos de administración o 
dirección en las mismas. Esta responsabilidad administrativa será sancionable de acuerdo con lo previsto en el 
presente artículo y demás normativa que resulte de aplicación.

Se entenderá que ostentan cargos de administración o dirección en las entidades aseguradoras, a los 
efectos de este Decreto-ley, los administradores o miembros de los órganos colegiados de administración y 
los cargos de dirección, sus directores generales o asimilados. Se entienden por tales aquellas personas que 
desarrollen en la entidad funciones de alta dirección bajo la dependencia directa de su órgano de administración, 
de comisiones ejecutivas o de consejeros delegados de aquel. 

3. Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador serán compatibles 
con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su estado originario, así 
como con la indemnización por los daños y perjuicios causados que podrán ser determinados por el órgano 
competente, debiendo, en este caso, comunicarse al infractor para su satisfacción en el plazo que al efecto se 
determine, de acuerdo con lo previsto en el artículo 130.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

4. Las infracciones se clasifican en graves y leves.

5. Constituyen infracciones graves de las entidades aseguradoras y de quienes ostenten cargos de 
administración o dirección en las mismas:

a) La falta de atención de los requerimientos de información previstos en el artículo 10.2, referidos a 
verificar la aplicación de los fondos a las finalidades previstas.

b) El incumplimiento de las obligaciones de colaboración y facilitación de documentación necesaria para 
el ejercicio de las funciones de control que corresponden a la Consejería competente en materia de Empleo.

c) El incumplimiento de la obligación de justificar de las efectivas transferencias de las rentas a los ex-
trabajadores que resulten beneficiarios de los contratos de seguro colectivo de rentas.

d) El pago de comisiones, gastos externos de intermediación o conceptos equivalentes, con cargo a la 
aportación de la Administración de la Junta de Andalucía en la financiación de la prima, cuyo destinatario final 
sea persona distinta de la compañía aseguradora.

6. Constituyen infracciones graves de los ex-trabajadores:

a) El falseamiento de las condiciones requeridas para la obtención de las ayudas sociolaborales u ocultar 
aquellas que hubieran impedido el reconocimiento de su derecho o que hubieran debido provocar su suspensión 
o extinción.

b) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de verificación y control que desarrolle 
la Consejería competente en materia de Empleo.

7. Constituyen infracciones leves los incumplimientos de este Decreto-ley, que no constituyan infracción 
grave con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores.

8. Las infracciones a que se refieren los apartados anteriores darán lugar a la imposición de las sanciones 
siguientes:

a) Por la comisión de infracciones graves:

-  Por las entidades aseguradoras y quienes ostenten cargos de administración o dirección en las 
mismas: multa de hasta la mayor de las siguientes cantidades: 50.000 euros, la cantidad 
no efectivamente transferida o el doble de las comisiones, gastos externos de intermediación o 
conceptos equivalentes que hubieren sido pagados.

-  Por los ex-trabajadores: multa que ascenderá a una anualidad del importe de la ayuda previa a la 
jubilación ordinaria o del 20% de la cuantía de la ayuda extraordinaria.

b) Por la comisión de infracciones leves:

-  Por las entidades aseguradoras y quienes ostenten cargos de administración o dirección en las 
mismas: amonestación pública.
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-  Por los ex-trabajadores: las infracciones leves se sancionarán con la pérdida de una mensualidad del 
importe de la ayuda previa a la jubilación ordinaria o del 2% de la cuantía de la ayuda extraordinaria, 
según proceda.

9. La iniciación y tramitación de los procedimientos sancionadores por infracciones previstas en el 
presente artículo corresponderá a la Consejería competente en materia de Empleo.

Será competente para la imposición de sanciones por infracciones graves y leves el titular de la Consejería 
competente en materia de Empleo. 

Disposición adicional primera. Simplificación administrativa.
A los efectos de la ejecución del presente Decreto-ley no será necesario que los ex-trabajadores presenten 

documentación que ya obra en poder de la Administración de la Junta de Andalucía a la fecha de su entrada 
en vigor, de conformidad con lo establecido en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional segunda. Compensación. 
Los beneficiarios de ayudas sociolaborales sobre los que haya recaído resolución de reintegro parcial 

podrán regularizar su situación administrativa en el proceso de novación de los contratos de seguro colectivo de 
rentas, mediante compensación.

Disposición adicional tercera. Recuperación posesoria de inmuebles.
La percepción de las ayudas reguladas en el presente Decreto-ley será incompatible con el mantenimiento 

por parte de ex-trabajadores acogidos al Plan Linares Futuro, o de sus causahabientes, de la posesión de 
inmuebles incorporados al Patrimonio de la Junta de Andalucía o de sus entidades adscritas. En el procedimiento 
de verificación a realizar por la Comisión Técnica previsto en el párrafo segundo del artículo 8.2, se constatará 
la renuncia a los derechos posesorios por parte del beneficiario y la autorización a la Junta de Andalucía para la 
recuperación material del inmueble. 

Disposición adicional cuarta. Régimen de responsabilidades.
En ningún caso, las disposiciones de este Decreto-ley se podrán entender en el sentido que impidan o 

enerven los efectos de los procedimientos de revisión, de reintegro o cualesquiera otros que la Administración de 
la Junta de Andalucía haya iniciado o pueda iniciar en el futuro respecto de prestaciones cuyos perceptores no 
tuvieran derecho a recibir y deban reembolsar al Erario público, con sus correspondientes intereses.

Del mismo modo, en ningún caso, las disposiciones de este Decreto-ley se podrán entender en el sentido 
que menoscaben cuantas acciones puedan corresponder a la Administración de la Junta de Andalucía para la 
exigencia de las responsabilidades que pudieran derivarse de los procedimientos citados en el párrafo anterior.

Disposición adicional quinta. Suspensión de los procesos de renovación de los órganos de gobierno de 
las Cajas de Ahorros andaluzas.

1. La iniciación de los procesos de renovación de los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas 
de Ahorros domiciliadas en Andalucía quedará en suspenso en tanto no se efectúe la adecuación de la Ley 
15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 2/2012, 
de 3 de febrero, de saneamiento del sector financiero, en materia de órganos de gobierno.

Asimismo, los procesos de renovación que se hubiesen iniciado con anterioridad a la entrada en vigor 
de la presente disposición y no hubiesen concluido, quedarán en suspenso en tanto no se efectúe la adecuación 
antes mencionada. 

2. Los procesos de renovación de los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros que 
hubiesen quedado suspendidos conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de la presente disposición se iniciarán 
o reanudarán, según corresponda, tras la entrada en vigor de la disposición que adecue la Ley 15/1999, de 16 
de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, 
de saneamiento del sector financiero, una vez adaptados los Estatutos y Reglamento de las entidades a la nueva 
disposición, debiendo estar finalizados en el plazo máximo de 8 meses.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan al presente Decreto-

ley y, expresamente, las siguientes:

-  La Orden de 1 de abril de 2011, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas 
sociolaborales destinadas a trabajadores y trabajadoras afectados por expedientes de reestructuración 
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de empresas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y se efectúa su convocatoria para 
el año 2011.

-  La Orden de 13 de marzo de 2012, por la que se establecen las bases reguladoras y convocatoria para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva destinadas a las personas 
trabajadoras beneficiarias de una ayuda sociolaboral en virtud de un expediente de reestructuración 
de empresa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, afectadas por la situación de 
liquidación de la Compañía Aseguradora APRA LEVEN, N.V.

-  La Orden de 16 de marzo de 2012, por la que se modifica la Orden de 1 de abril de 2011, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de las ayudas sociolaborales destinadas a trabajadores y trabajadoras 
afectadas por expedientes de reestructuración de empresas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y efectúa su convocatoria para el año 2011, y se procede a una nueva convocatoria para 
el año 2012.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 5/1997, de 26 de noviembre, del Consejo Económico y 
Social de Andalucía.

Se modifica la letra a) del apartado 2 del artículo 22, que queda redactada como sigue:

«a) Alto cargo de la Administración autonómica, conforme a la Ley 3/2005, de 8 de abril, de 
Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, 
Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, a excepción de la Presidencia del Consejo.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
El presente Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 16 de octubre de 2012

JOSé ANTONIO GRIñáN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO áVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo
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1. Disposiciones generales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2012, de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se actualiza el Anexo l de la Orden de 21 de marzo de 2006, por la que se regula 
la ordenación zootécnica y sanitaria de las explotaciones equinas y su inscripción en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

La Ley 7/2010, de 14 de julio, para la Dehesa, dispone en su disposición adicional única que las 
Consejerías competentes en materia de agricultura y de medio ambiente constituirán un censo en el que se 
anotarán las dehesas existentes en Andalucía, a partir de los datos de los que dispongan como consecuencia del 
ejercicio de sus competencias en la materia.

En desarrollo de esta Ley se dictó el Decreto 70/2012, de 20 de marzo, por el que se regula el Censo de 
Dehesas de Andalucía, estableciendo en su artículo 4.1 como requisitos para que una explotación pueda formar 
parte de citado Censo el estar inscrita en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía o, en el caso 
de ser explotación exclusivamente cinegética, en el Registro Andaluz de Aprovechamientos de Flora y Fauna 
Silvestres, contener recintos con formación adehesada y tener actualizados los datos relativos a los recintos que 
la constituyen.

Conforme a ello, el artículo 6.1 del mismo Decreto, determina que las inscripciones, suspensiones, 
cancelaciones y actualizaciones de los datos de una explotación ganadera se efectuarán de acuerdo con el 
procedimiento establecido, entre otros, en el Decreto 14/2006, de 18 de enero, por el que se crea y regula el 
Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía, mediante el modelo de solicitud prevista en el Anexo I de 
la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de 21 de marzo de 2006, por la que se regula la ordenación 
zootécnica y sanitaria de las explotaciones equinas y su inscripción en el Registro de Explotaciones Ganaderas 
de Andalucía.

En consecuencia, se hace preciso actualizar el modelo de solicitud de inscripción en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas contenido en la Orden citada, a fin de incluir una declaración de recintos de 
explotaciones de modo que puedan obtenerse los datos relativos a la ubicación geográfica de las dehesas 
existentes en Andalucía.

La mencionada Orden de 21 de marzo de 2006, prevé en su disposición final primera la facultad de 
la persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera para dictar las disposiciones 
necesarias para el desarrollo y ejecución de esa Orden, entre las que cabe considerar la actualización de sus 
anexos.

Por todo ello, y en ejercicio de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Se actualiza el Anexo I de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 21 de marzo de 
2006, por la que se regula la ordenación zootécnica y sanitaria de las explotaciones equinas y su inscripción en 
el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía, que queda sustituido por el Anexo, que se adjunta a la 
presente Resolución.

Segundo. La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de octubre de 2012.- El Director General, Rafael Olvera Porcel.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE  

SOLICITUD
REGISTRO DE EXPLOTACIONES GANADERAS DE ANDALUCÍA

INSCRIPCIÓN/ANOTACIÓN

ASIGNACIÓN DE CÓDIGO/INSCRIPCIÓN EN SIGGAN

CAMBIO DE TITULARIDAD

ACTUALIZACIÓN DE DATOS

AMPLIACIÓN CAPACIDAD AUTORIZADA

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE ESPECIES

CAMBIO DE ORIENTACIÓN PRODUCTIVA

CAMBIO DE CLASIFICACIÓN ZOOTÉCNICA

OTRO/S (especificar)

Decreto 14/2006, de 18 de enero, por el que se crea y regula el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía. (BOJA nº 14 de 23 de enero de 2006).

Orden de de de (BOJA nº de fecha ) EJERCICIO:

1 DATOS DE LA EXPLOTACIÓN
CÓDIGO DE LA EXPLOTACIÓN (sólo para explotaciones registradas)

NACIONAL E S AUTONÓMICO:

NOMBRE DE LA EXPLOTACIÓN:

DIRECCIÓN O PARAJE:

PROVINCIA: MUNICIPIO: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

UNIDAD/ES PRODUCTIVA/S QUE COMPONEN LA EXPLOTACIÓN (1):

Especie/s:

Clasificación zootécnica:

(1) Rellénese para explotaciones registradas.

2 DATOS DEL/DE LA TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN/UNIDAD PRODUCTIVA (2)
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: NIF:

DIRECCIÓN:

MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

(2) En caso de cambio de titularidad, la solicitud será suscrita por el nuevo titular.

3 DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL U OTRO TITULARES RELACIONADOS CON LA EXPLOTACIÓN
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: NIF:

TIPO DE RELACIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: NIF:

TIPO DE RELACIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: NIF:

TIPO DE RELACIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: NIF:

TIPO DE RELACIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: NIF:

TIPO DE RELACIÓN:
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4 TIPO DE EXPLOTACIÓN QUE SOLICITA
Explotaciones ganaderas de producción y reproducción.

Explotaciones ganaderas especiales:

Explotaciones de tratantes u operaciones comerciales.

Centros de concentración de animales.

Centro de testaje.

Certamen ganadero.

Otro:

Explotaciones de ocio, enseñanza e investigación.

Mataderos.

Plazas de toros.

Centros de inspección.

Centros de cuarentena.

Puntos de parada.

Pastos.

Permanentes.

Ocasinales.

Centros de sacrificio domiciliario.

ESPECIES Y GRUPOS DE ESPECIES QUE SOLICITA
Bóvidos. Vacuno. Búfalos. Bisontes.

Porcino (Cerdos).

Pequeños rumiantes: Ovinos. Caprinos.

Équidos: Caballos. Asnos. Mulas.

Cebras.

Aves de corral: Gallinas. Pavos. Pintadas

Patos. Ocas. Codornices.

Faisanes. Perdices. Palomas.

Aves corredoras (Ratites).

Cunicultura: Conejos. Liebres.

Apicultura (Abejas).

Especies peleteras: Visón. Zorro rojo

Nutria. Chinchilla.

Especies cinegéticas de caza mayor: Ciervos. Corzos.

Gamos. Jabalíes.

Otro:

OBSERVACIONES

5 DECLARACIÓN DE RECINTOS DE LA EXPLOTACIÓN (3)
Código explotación Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto

(3) El listado puede continuarse en hoja u hojas adjuntas.
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6 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)
PARA EL CASO DE ASIGNACIÓN DE CÓDIGO DE EXPLOTACIÓN INSCRIPCIÓN EN EL SIGGAN, AMPLIACIÓN, CAMBIO DE 
CLASIFICACIÓN ZOOTÉCNICA Y ORIENTACIÓN PRODUCTIVA:

Modelo de solicitud específico de la unidad productiva.

Documentación específica requerida según la unidad productiva.
PARA EL CASO DE CAMBIO DE TITULARIDAD:

DNI/NIF del/de la titular anterior y del nuevo titular, en caso de persona física.

NIF y escritura de constitución en caso de persona jurídica.

DNI/NIF del/de la representante legal y documentación acreditativa de la representación que ostenta.

Documentación acreditativa del cambio de titularidad firmado por el anterior y nuevo titular.
PARA EL CASO DE BAJA EN EL REGISTRO:

DNI/NIF del/de la persona titular de la explotación.

Libro de Registro de explotación debidamente cumplimentado y actualizado.

7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante declara que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

De acuerdo con lo establecido en la legislación vigente sobre ordenación de explotaciones ganadera en calida de (4)

de la: Explotación gandera. Unidad productiva.

Y SOLICITA la inscripción en el Registro de Explotaciones Ganaderas y SIGGAN de los datos anteriormente reseñados.

En a de de

EL/LA TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

(4) TITULAR O REPRESENTANTE (INCLUIR LO QUE PROCEDA).

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE EN

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/ 
formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la 
recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad el mantenimiento del Registro de explotaciones ganaderas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. C/Tabladilla, S/N. 41071 - 
SEVILLA
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2012, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se resuelve el procedimiento de redistribución en el centro y puestos a que se refiere la 
Resolución de 28 de junio de 2012.

Por Resolución de 28 de junio de 2012, de esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, 
se ordenó la instrucción del procedimiento de redistribución del personal funcionario de carrera afectado por 
la creación de Escuela de Arte «Dionisio Ortiz», de Córdoba, en los términos a que se refiere la disposición 
adicional primera del Decreto 360/2011, de 7 de diciembre, por el que se crea el Reglamento Orgánico de las 
Escuelas de Arte, de acuerdo con los datos que figuraban en el Anexo de dicha Resolución.

Llevado a cabo el procedimiento establecido en el artículo 6 de la Orden de 11 de abril de 2011, la 
Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Córdoba ha remitido a esta Dirección General el 
acta correspondiente, donde consta la audiencia del personal funcionario afectado, así como la adscripción del 
profesorado a los puestos del centro Escuela de Arte «Dionisio Ortiz», de acuerdo con lo establecido en el Anexo 
de la Resolución de 28 de junio de 2012, citada.

En consecuencia, procede redistribuir al mencionado personal funcionario en los puestos del nuevo 
centro, con los efectos, respecto de la antigüedad en el centro, establecidos en el artículo 7.1 de la Orden de 11 
de abril de 2011.

En su virtud, de conformidad con las competencias atribuidas por el artículo 6.3 de la Orden de 11 de 
abril de 2011, esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos

HA RESUELTO

1. Adjudicar destino definitivo, por el procedimiento de redistribución, en la Escuela de Arte «Dionisio 
Ortiz», de Córdoba, al personal funcionario de carrera que se relaciona en el Anexo de esta Resolución, en los 
puestos que asimismo se indican.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 7.1 de la Orden de 11 de abril de 2011, la antigüedad 
en los nuevos puestos y centro, será la generada desde los puestos y centro de procedencia.

3. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante esta Dirección General, de 
conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de octubre de 2012.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.
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CÓDIGO PUESTO DENOMINACIÓN PERSONAL ADJUDICATARIO
PLANTILLA 
ORGáNICA 

FINAL
00595501 CERáMICA RIVAS LEE, MÓNICA 1
00595507 DIBUJO ARTÍSTICO y COLOR ANGUIANO MILLáN, MARÍA JOSé

4
00595507 DIBUJO ARTÍSTICO y COLOR MéNDEZ PARRA, MANUEL
00595507 DIBUJO ARTÍSTICO y COLOR MURILLO MEDRANO, MARÍA TRINIDAD
00595507 DIBUJO ARTÍSTICO y COLOR OCAñA ROMERO, RAFAEL
00595508 DIBUJO TéCNICO SIN ADJUDICATARIO (VACANTE) 1
00595516 HISTORIA DEL ARTE áLVAREZ COLLADO, MARÍA ISABEL 1
00595525 VOLUMEN CORONADO PéREZ, MARÍA DEL ROSARIO

4
00595525 VOLUMEN GARCÍA CRUZ, LUIS MANUEL
00595525 VOLUMEN GARCÍA VELASCO, PEDRO
00595525 VOLUMEN ROMáN ESCUTIA, CRISTINA
00596605 EBANISTERÍA ARTÍSTICA MARTÍN FUENTES, JOSé 1
00596606 ENCUADERNACIÓN ARTÍSTICA CABELLO MORALES, JOSé CRISTÓBAL 1
00596610 MOLDES y REPRODUCCIONES LOSA SERRANO, MARÍA CONCEPCIÓN 1
00596612 TALLA EN PIEDRA y MADERA PULIDO JURADO, RAFAEL 1
00596613 TéCNICAS CERáMICAS PUCHE BURGOS, yOLANDA 1
00596614 TéCNICAS DE GRABADO y ESTAMP. REyES DOMÍNGUEZ, AMALIA 1
00596616 TéCNICAS DE ORFEBR. y PLATERÍA DÍAZ LUQUE, FRANCISCO RAFAEL 1

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE DESTINOS DEFINITIVOS POR EL PROCEDIMIENTO DE REDISTRIBUCIÓN 
(Resolución de 28 de junio de 2012)

CENTRO DE DESTINO: ESCUELA DE ARTE «DIONISIO ORTIZ». CÓRDOBA
CÓDIGO DE CENTRO: 14007647



18 de octubre 2012 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 204  página 2�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2012, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que 
se ha seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 15 de septiembre de 2010, por la 
que se delegan competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Sv. Personal, código 2562810, adscrito a la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, convocado por Resolución de 4 de 
septiembre de 2012 (BOJA núm. 181, de 14 de septiembre), de esta Viceconsejería, a la funcionaria que figura 
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en relación con el 
artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición ante el titular de esta Viceconsejería en el plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección 
del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su 
domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y 116 y 117, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y los artículos 8 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2012.- El Viceconsejero, José de Haro Bailón.

A N E X O

DNI: 28858947L.
Primer apellido: Sierra.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: María Regla.
Código P.T.: 2562810.
Puesto de trabajo: Sv. Personal.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2012, de la Universidad de Granada, por la que se integra 
en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a don Juan Mata Anaya.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la La Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril (BOE de 13.4.07), por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y una vez comprobado que los interesados cumplen con los requisitos establecidos en la citada 
disposición adicional.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Universidades y los 
Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011 de 12 de julio (BOJA de 28.7.2011), 
ha resuelto:

Queda integrado en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, el funcionario del Cuerpo de 
Profesores Titulares de Escuela Universitaria perteneciente a esta Universidad cuyos datos figuran a continuación, 
quedando adscrito al mismo departamento y área de conocimiento de origen:

Don Juan Mata Anaya. DNI. núm. 24.092.225-R. Departamento: Didáctica de la Lengua y la Literatura. 
área de Conocimiento: Didáctica de la Lengua y la Literatura. Fecha de efectos de la integración: 11 de 
septiembre de 2012.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el BOE. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda 
ejercitar cualquier otro que se estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente Resolución 
recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de Granada, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su publicación en el BOE, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJ-PAC.

Granada, 27 de septiembre de 2012.- El Rector, Francisco González Lodeiro.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2012, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se establecen por categoría profesional los aspirantes a los que se les abre plazo para 
que procedan a la presentación del anexo separador y documentación acreditativa, correspondientes al 
concurso de acceso a la condición de personal laboral fijo, en las categorías profesionales del Grupo V, 
convocado por Orden de 14 de noviembre de 2008.

De conformidad con lo establecido en la Base Sexta de la Orden de 14 de noviembre de 2008, de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la 
condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en las categorías profesionales del Grupo V (BOJA 
núm. 239, de 2 de diciembre), esta Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública

HA RESUELTO

Único. Se abre un plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución, para que los aspirantes cuya puntuación de autobaremo en la categoría profesional solicitada 
se encuentre comprendida entre los límites establecidos en el Anexo 2, procedan a la presentación del modelo 
separador que figura como Anexo 1 y de la documentación acreditativa de los méritos autobaremados en la 
solicitud de participación, conforme al baremo y en los términos expresados en las Bases Quinta y Sexta de la 
Orden de Convocatoria. Asimismo, se incorporará documentación justificativa del cumplimiento del requisito de 
acceso exigido para la categoría profesional correspondiente según la Base Segunda.2 en relación con el Anexo 1 
de la referida Orden (Título académico oficial o, en su caso, formación laboral equivalente).

Sevilla, 2 de octubre de 2012.- La Directora General, Isabel Mayo López.

ANEXO 2

CATEGORÍA PROFESIONAL TURNO LIBRE TURNO DISCAPACIDAD
PEÓN DE MANTENIMIENTO (5022) DE 47,350 A 16,450
AUXILIAR SANITARIO (5050) DE 30,350 A 27,000
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA JUNTA DE ANDALUCIA

ANEXO 1ANVERSO (Hoja 1 de 2)

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

PROCESO DE ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL LABORAL FIJO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. SISTEMA DE 
ACCESO LIBRE GRUPOS III, IV Y V.

SEPARADOR DE DOCUMENTOS

4

TURNO3

CONVOCATORIA1
1.- GRUPO/CATEGORÍA PROFESIONAL 2.- CLAVE

DATOS PERSONALES2
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/PASAPORTE/NIE

LIBRE
RESERVA DISCAPACITADOS

RELACIÓN DE DOCUMENTOS ASOCIADOS A LOS MÉRITOS ALEGADOS

Nº DOC. TIPO DOC.
MÉRITO AL QUE LO ASOCIA

R.D.T.
4.1.1.a 4.1.1.b 4.1.1.c 4.2. Antig 4.3 Cursos 4.4 Titul

 1
 2
 3
 4
 5

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35

16
17
18
19
20

11
12
13
14
15

 6
 7
 8
 9

10

1: Contrato Laboral.
2: Vida Laboral.

3: Nómina o documento oficial.
4: Certificado de la Administración.

5: Título de Curso de Formación.
6: Certificado de Curso de Formación.

7: Título Académico.
8: Certificado de Abono derechos expedición del Título.

9: Hoja de Acreditación de Datos.
10: Otros Documentos.

CODIFICACIÓN TIPOS DE DOCUMENTOS



18 de octubre 2012 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 204  página �1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

00
17

08

ANEXO 1REVERSO (Hoja 1 de 2)
4 RELACIÓN DE DOCUMENTOS ASOCIADOS A LOS MÉRITOS ALEGADOS (Continuación)

36
37
38
39
40

56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95

51
52
53
54
55

46
47
48
49
50

41
42
43
44
45

Nº DOC. TIPO DOC.
MÉRITO AL QUE LO ASOCIA

R.D.T.
4.1.1.a 4.1.1.b 4.1.1.c 4.2. Antig 4.3 Cursos 4.4 Titul

1: Contrato Laboral.
2: Vida Laboral.

3: Nómina o documento oficial.
4: Certificado de la Administración.

5: Título de Curso de Formación.
6: Certificado de Curso de Formación.

7: Título Académico.
8: Certificado de Abono derechos expedición del Título.

9: Hoja de Acreditación de Datos.
10: Otros Documentos.

CODIFICACIÓN TIPOS DE DOCUMENTOS
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ANEXO 1(Hoja 2 de 2)

4 RELACIÓN DE DOCUMENTOS ASOCIADOS A LOS MÉRITOS ALEGADOS (Continuación)

96
97
98
99

100

Nº DOC. TIPO DOC.
MÉRITO AL QUE LO ASOCIA

R.D.T.
4.1.1.a 4.1.1.b 4.1.1.c 4.2. Antig 4.3 Cursos 4.4 Titul

1: Contrato Laboral.
2: Vida Laboral.

3: Nómina o documento oficial.
4: Certificado de la Administración.

5: Título de Curso de Formación.
6: Certificado de Curso de Formación.

7: Título Académico.
8: Certificado de Abono derechos expedición del Título.

9: Hoja de Acreditación de Datos.
10: Otros Documentos.

CODIFICACIÓN TIPOS DE DOCUMENTOS

La persona abajo firmante asume bajo su expresa responsabilidad, la asociación de los documentos relacionados a los méritos alegados en su
solicitud de participación.

ILMO./A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

En  a de de
EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y Administración
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan, van a ser incorporados
en un fichero automatizado de gestión de personal de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, que tratará todos los datos de todos los partici--
pantes en la presente convocatoria, conforme al procedimiento establecido en la misma, siendo utilizado como domicilio a efectos de notificaciones el correo electróni-
co corporativo y, en su defecto, el domicilio que figure inscrito en el citado fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la D.G. de Recursos Humanos y Función Pública. Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública. Avenida República Argentina, nº 25 - 5ª planta. 41071 - SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

ANVERSO
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Tipo Doc:  En este apartado se indicará uno de los códigos con los que se tipifican los documentos, en función del tipo de documento 

de que se trate en cada caso. Dicha codificación figura a pie de página. No se podrá utilizar ninguna otra codificación ni dejar en blanco

dicho apartado.

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL SEPARADOR

Nº Doc: En el separador de documentos aparece cumplimentado por defecto con numeración correlativa. 

Dicho número debe consignarse en la esquina superior derecha de todas y cada una de las páginas que componen cada documento

Si el reverso de una página contiene información, se identificará con el mismo número que el anverso. La numeración que figura en

Nº Doc, no podrá se modificada , tachada o enmendada.

(Ejemplo: todas las páginas que componen el documento 1, se identifican con el número 1; todas las que componen el documento

número 2, se identifican con el número 2, y así sucesivamente).

El incumplimiento de estas instrucciones de presentación, podría implicar la no baremación de la documentación presentada.

INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

ANEXO 1REVERSO

Méritos a los que se asocia: Se marcará con una "X" el mérito o méritos a los que el documento queda asociado. Si un mismo 

documento se desea asociar a más de un mérito, sólo se presenta una vez. 

Los méritos son: 

R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del Empleado Público (solo para aquellos aspirantes que

hayan presentado documentación justificativa de méritos en algún proceso referido a la OEP 2006 o posteriores).

4.1.1.a) Experiencia profesional en la misma categoría a que se opta en el ámbito del Convenio del Personal Laboral al servicio 

de la Junta de Andalucía.

4.2.- Antigüedad en las Administraciones Públicas (máximo 15 puntos)

4.3.- Cursos de formación o perfeccionamiento (máximo 20 puntos)

4.1.1.b) Experiencia profesional en puestos de trabajo de contenido funcional homólogo a la categoría a que se opta, en el ámbito

de las Administraciones Públicas.

4.1.1.c) Experiencia profesional en puestos de trabajo de contenido funcional homólogo a la categoría a que se opta, en empresas 

públicas o privadas.

4.4.- Titulaciones académicas (máximo 10 puntos)

De no asociarse a algún mérito, el documento presentado no podrá ser baremado.

(Hoja 2 de 2)
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 12 de julio de 2012, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «Virgen del Carmen» de Málaga. (pp. 2��8/2012).

Examinada la documentación presentada por don José Antonio Sánchez Herrera, representante legal de 
Fundación Diocesana de Enseñanza Santa M.ª de la Victoria, entidad titular del centro docente privado «Virgen 
del Carmen» (Código 29004353), ubicado en C/ Las Navas, núm. 13, de la localidad de Málaga (Málaga), en la 
solicitud de aprobación del expediente de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés 
en centros privados para la etapa educativa del 2.º Ciclo de Educación Infantil. 

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la correspondiente 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga de fecha 9 de marzo de 2012. 

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se 
establece el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada 
(BOJA de 12.7.2011); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección General de Innovación Educativa 
y Formación del Profesorado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la enseñanza bilingüe español/inglés en el Centro 
Docente Privado «Virgen del Carmen» (Código 29004353), ubicado en C/ Las Navas, núm. 13, de la localidad 
de Málaga (Málaga), cuya titularidad es la Fundación Diocesana de Enseñanza Santa M.ª de la Victoria, para la 
etapa educativa del 2.º Ciclo de Educación Infantil. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace referencia el punto 
primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2011 (BOJA 
núm. 135 de 12.7.2011), por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 12 de julio de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 12 de julio de 2012, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «San Patricio» de Málaga. (pp. 2���/2012).

Examinada la documentación presentada por don José Antonio Sánchez Herrera, representante legal 
de Fundación Diocesana de Enseñanza Santa M.ª de la Victoria, entidad titular del centro docente privado «San 
Patricio» (Código 29004596), ubicado en C/ Abogado F. Orellana Toledano, núm. 4, de la localidad de Málaga 
(Málaga), en la solicitud de aprobación del expediente de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe 
español/inglés en centros privados para la etapa educativa de Educación Primaria. 

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la correspondiente 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga de fecha 9 de marzo de 2012. 

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se 
establece el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada 
(BOJA de 12.7.2011); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección General de Innovación Educativa 
y Formación del Profesorado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la enseñanza bilingüe español/inglés en el Centro 
Docente Privado «San Patricio» (Código 29004596), ubicado en C/ Abogado F. Orellana Toledano, núm. 4, de la 
localidad de Málaga (Málaga), cuya titularidad es la Fundación Diocesana de Enseñanza Santa M.ª de la Victoria, 
para la etapa educativa de Educación Primaria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace referencia el punto 
primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2011 (BOJA 
núm. 135, de 12.7.2011), por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 12 de julio de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 31 de agosto de 2012, por la que se modifica la autorización administrativa del 
centro autorizado de enseñanzas deportivas de invierno Sierra Nevada de Monachil (Granada). (pp. 
2��1/2012).

Visto el expediente tramitado a instancia de doña Inmaculada Martín Carmona, en nombre y 
representación de Centro de Estudios de Deportes de Invierno, S.L., por el que solicita una modificación de la 
autorización del centro autorizado de enseñanzas deportivas de invierno Sierra Nevada de Monachil (Granada), 
así como la autorización para el traslado de sus instalaciones administrativas, al amparo todo ello de lo dispuesto 
en el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre (BOE de 8 de noviembre), por el que se establece la ordenación 
general de las enseñanzas deportivas de régimen especial.

Resultando que, por Orden de 20 de noviembre de 2002 (BOJA de 10 de diciembre), el centro autorizado 
de enseñanzas deportivas de invierno «Sierra Nevada», con código 18002048 y con domicilio en Plaza de 
Andalucía, Edificio Enebro, local 1, de Monachil (Granada), cuenta con autorización administrativa para impartir 
las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos de Técnico Deportivo en las especialidades de Esquí 
Alpino y Snowboard y de Técnico Deportivo Superior en las especialidad de Esquí Alpino.

Resultando que en el expediente han recaído informes favorables de la Gerencia Provincial en Granada 
del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, así como del Servicio de Inspección de 
Educación de la entonces Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Granada.

Vistas la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a la Educación; la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 
26), de Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 1363/2007, de 24 de 
octubre (BOE de 8 de noviembre), por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas 
de régimen especial; el Decreto 55/2012, de 6 de marzo (BOJA de 20 de marzo), por el que se establece la 
ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial; el Real Decreto 319/2000, de 3 de marzo 
(BOE de 28 de marzo), por el que se establecen los títulos de técnico deportivo y técnico deportivo superior en 
las especialidades de los Deportes de Invierno, se aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas y se 
regulan los requisitos de acceso a estas enseñanzas; el Decreto 140/2011, de 26 de abril (BOJA de 10 de mayo), 
por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización de centros docentes para su adaptación a la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio; el Decreto 
193/1997, de 29 de julio (BOJA de 9 de agosto), sobre autorizaciones de centros docentes privados para impartir 
enseñanzas artísticas, y demás disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder una modificación de la autorización administrativa al centro autorizado de enseñanzas 
deportivas de invierno Sierra Nevada, código 18002048, del que es titular la entidad «Centro de Estudios de 
Deportes de Invierno, S.L.», por ampliación del mismo así como por traslado al nuevo domicilio en calle Torre de 
la Cautiva, 15, local 3, de Granada, quedando con la siguiente configuración:

a) Enseñanzas de grado medio conducentes a la obtención del título de Técnico Deportivo en:
Esquí Alpino: 3 grupos y 105 puestos escolares.
Snowboard: 2 grupos y 70 puestos escolares.

b) Enseñanzas de grado superior conducentes a la obtención del título de Técnico Deportivo Superior en:
Esquí Alpino: 1 grupo y 35 puestos escolares.

Segundo. Del contenido de la presente Orden se dará traslado al Registro de Centros Docentes, según lo 
dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de Centros Docentes.
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Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de puestos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Granada, la relación del profesorado del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna 
revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. 385/12 Sección 3.ª 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito 
en el Prado San Sebastián, Edificio Audiencia, Sexta Planta, se ha interpuesto por don Juan Luis Martín Parras, 
recurso contencioso-administrativo núm. 385/12 Sección 3.ª contra la desestimación por silencio administrativo 
del recurso potestativo de reposición la Orden de 18 de julio de 2011, por la que se hacen públicas las listas del 
personal seleccionado en el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se le nombra 
con carácter provisional funcionario en prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicha Sala en el plazo de nueve 
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de octubre de 2012.- El Secretario General Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. 430/12 Sección 3.ª 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, 
sito en el Prado San Sebastián. Edificio Audiencia, Sexta planta, se ha interpuesto por don Antonio José Ruiz 
Martín, recurso contencioso-administrativo núm. 430/12 Sección 3.ª contra la Orden de 18 de julio de 2011, 
por la que se hacen públicas las listas del personal seleccionado en el procedimiento selectivo para el ingreso 
en el Cuerpo de Maestros y se le nombra con carácter provisional funcionario en prácticas así como contra la 
resolución de la entonces Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos y la denegación 
presunta por silencio administrativo del recurso de reposición formulado contra la citada Orden.

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicha Sala en el plazo de nueve 
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de octubre de 2012.- El Secretario General Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 192/12 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 
Edificio Viapol, Portal B planta 6.ª, se ha interpuesto por don Juan Antonio Valero Morales recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 192/12 contra la Resolución de 27 de julio de 2011, de la entonces Dirección General 
de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que definitivamente se ordenan, actualizadas, las bolsas 
de trabajo docente asociadas a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores de Música y Artes 
Escénicas y de Profesores y de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 30 
de abril de 2013, a las 10,20 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2012.- El Secretario General Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 231/12 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 
Edificio Viapol, portal B, planta 6.ª se ha interpuesto por don Antonio Rico Espinosa recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 231/12 contra la Resolución de 10 de enero de 2012 por la que se desestima el 
recurso de reposición formulado contra la Resolución de 27 de julio de 2011 de la entonces Dirección General 
de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se procede a la adjudicación definitiva de los 
destinos provisionales para el curso 2011/2012 del profesorado de enseñanza secundaria, formación profesional, 
enseñanzas artísticas e idiomas. 

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 3 
de febrero de 2014 a las 10,35 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2012.- El Secretario General Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 530/11 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 
Edificio Viapol, 5.ª planta, se ha interpuesto por don Antonio Carlos Paredes Alonso recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 530/11 contra la Resolución de 21 de mayo de 2011, de la entonces Dirección General 
de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se publica la adjudicación definitiva de destinos 
en el concurso de traslados para el personal funcionario de los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación 
Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas convocado por la Orden de 12 de noviembre de 2010. 

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 16 
de enero de 2013 a las 9,50 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2012.- El Secretario General Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 16/12 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n, 
Edificio Viapol, portal B, planta 6.ª se ha interpuesto por doña Inmaculada Concepción Rubio Fernández recurso 
contencioso-administrativo núm. P.A. 16/12 contra la Resolución de 5 de septiembre de 2011, de la entonces 
Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se publican con carácter definitivo 
las bolsas de trabajo docentes del Cuerpo de Maestros.

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 4 
de noviembre de 2013 a las 9,35 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2012.- El Secretario General Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 130/12 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 
Edificio Viapol, portal B, planta 6.ª se ha interpuesto por doña Ana Sánchez Valles recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 130/12, contra el silencio negativo del recurso de reposición de fecha 30 de septiembre 
de 2011 formulado contra la Resolución de 5 de septiembre de 2011, de la entonces Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se publican con carácter definitivo las bolsas de trabajo 
docentes del Cuerpo de Maestros.

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 21 
de febrero de 2014 a las 11,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2012.- El Secretario General Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 178/12 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta núm. 2, 
se ha interpuesto por don Guillermo Hernández Sánchez recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 178/12 
contra el silencio negativo del recurso de reposición de 3 de octubre de 2011 formulado contra la Resolución de 
5 de septiembre de 2011, de la entonces Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se publican con carácter definitivo las bolsas de trabajo docentes del Cuerpo de Maestros.

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 17 
de diciembre de 2013 a las 11,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2012.- El Secretario General Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 190/12 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 
Edificio Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Fernando Calahorro Cañada recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 190/12 contra la Resolución de 27 de julio de 2011, de la entonces Dirección General 
de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que definitivamente se ordenan, actualizadas, las bolsas 
de trabajo docente asociadas a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores de Música y Artes 
Escénicas y de Profesores y de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 7 
de marzo de 2014 a las 12,30 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2012.- El Secretario General Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 157/12 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, 
núm. 2, se ha interpuesto por doña Celia María Ramos Tortosa recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 
157/12 contra la Orden de 27 de diciembre de 2011, por la que se convoca concurso de traslados del personal 
funcionario de los Cuerpos de Catedráticos y Pofesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos de 
Formación Pofesional, de Catedráticos y de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Catedráticos y 
Profesores de Música y Artes Escénicas, de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y 
Diseño y de Maestros para la provisión de puestos de trabajo en centros docentes públicos. 

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 10 
de diciembre de 2013 a las 12,45 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2012.- El Secretario General Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 317/12 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, 
núm. 2, se ha interpuesto por Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 317/12 contra la Orden de 14 de noviembre de 2011, por la que se revocan parcialmente 
las bases del concurso de méritos convocado por Orden de 2 de marzo de 2011 y se detraen determinados 
puestos.

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 28 
de mayo de 2013 a las 10,10 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días de conformidad con lo dispuesto en el articulo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2012.- El Secretario General Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 753/11 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 
Edificio Viapol, Portal B, planta 6.ª se ha interpuesto por doña Inmaculada Requena García recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 753/11 contra el silencio negativo del recurso de reposición de fecha 21 de septiembre 
de 2011, formulado contra la Resolución de 5 de septiembre de 2011, de la entonces Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se publican con carácter definitivo las bolsas de trabajo 
docentes del Cuerpo de Maestros.

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 28 
de enero de 2014, a las 10,15 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2012.- El Secretario General Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 323/12 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, 
s/n, Edificio Viapol, se ha interpuesto por doña Valentina González Rodríguez recurso contencioso-administrativo 
núm. P.A. 323/12 contra la Resolulción de 21 de mayo de 2012, de la entonces Dirección General de Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se publica la adjudicación definitiva de destinos en el concurso 
de traslados para el personal funcionario de los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional, 
Enseñanzas Artísticas e Idiomas y de Maestros convocado por la Orden de 27 de diciembre de 2011. 

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 20 
de febrero de 2013, a las 12,30 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2012.- El Secretario General Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 690/11 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 
Edificio Viapol, Portal B, planta 6.ª se ha interpuesto por Asociacion Plataforma de Apoyo a los Opositores de 
Enseñanza recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 690/11 contra la Resolución de 5 de septiembre de 
2011, de la entonces Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se publican 
con carácter definitivo las bolsas de trabajo docentes del Cuerpo de Maestros.

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 22 
de noviembre de 2013, a las 10,30 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2012.- El Secretario General Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 9 de octubre de 2012, por la que se adapta parcialmente 
la relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía a lo dispuesto 
en el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 202, de 16.10.2012).

Advertido error en la Orden de 9 octubre de 2012, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
número 202, de 16 de octubre de 2012, por la que se adapta parcialmente la relación de puestos de trabajo de 
la Administración General de la Junta de Andalucía a lo dispuesto en el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por 
el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, procede su 
rectificación en los siguientes términos:

En la Disposición final única. Entrada en vigor.
Donde dice:
«La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía. No obstante, los efectos administrativos y económicos derivados de su aprobación se producirán 
a partir del día uno del mes siguiente al de su publicación.»

Debe decir:
«La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.»



18 de octubre 2012 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 204  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ORDEN de 21 de septiembre de 2012, por la que se aprueba la Guía de Funcionamiento de los 
Establecimientos de Óptica.

El artículo 55.1 del Estatuto de Autonomía de Andalucía establece que corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva sobre organización, funcionamiento interno, evaluación, 
inspección y control de centros, servicios y establecimientos sanitarios. Asimismo, en el número 2 del citado 
artículo se determina que le corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia compartida en 
materia de sanidad interior y, en particular, y sin perjuicio de la competencia exclusiva que le atribuye el artículo 
61, la ordenación, planificación, determinación, regulación y ejecución de los servicios y prestaciones sanitarios 
en todos los niveles y para toda la población.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.1 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad y en el artículo 27.3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional 
de Salud, se aprobó el Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases 
generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios. En esta disposición se definen 
genéricamente los establecimientos sanitarios como conjunto organizado de medios técnicos e instalaciones 
en el que los profesionales capacitados, por su titulación oficial o habilitación profesional, realizan básicamente 
actividades sanitarias de dispensación de medicamento o de adaptación individualizada de productos sanitarios. 
Igualmente se definen de forma específica los distintos tipos de establecimientos sanitarios y, entre ellos, los 
establecimientos de óptica. 

Por otra parte, por Decreto 1387/1961, de 20 de julio, por el que se regula el ejercicio profesional de 
los ópticos, se exige que todos los establecimientos de óptica o secciones de esta especialidad en Oficinas de 
Farmacia deberán tener al frente un Óptico-Diplomado. Más recientemente la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 
de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, ha definido las funciones propias de las personas que estén en 
posesión de la Diplomatura sanitaria en Óptica-Optometría –hoy el grado, tras la promulgación del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales–, 
cuya dirección técnica al frente de los establecimientos sanitarios de ópticas es prevista por el Anexo II.E.3 del 
referido Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre

Las competencias conferidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía por su Estatuto de Autonomía 
se concretan en la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, que en el artículo 19.4 faculta a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía para establecer las normas y criterios por los que han de 
regirse los centros, servicios y establecimientos sanitarios de Andalucía tanto públicos como privados, para la 
calificación, acreditación, homologación y registro de los mismos. 

En dicho ámbito de competencias, la Comunidad Autónoma de Andalucía aprobó el Decreto 69/2008, 
de 26 de febrero, por el que se establecen los procedimientos de las Autorizaciones Sanitarias y se crea el 
Registro Andaluz de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios, cuya disposición final primera faculta a la 
Consejera para aprobar las guías de funcionamiento, concretando las condiciones funcionales y organizativas del 
Anexo III de este Decreto, los requisitos técnicos de estructura, instalaciones y equipamiento exigibles para el 
funcionamiento de los diversos tipos de unidades asistenciales, centros y establecimientos sanitarios. 

En su virtud, y en uso de las facultades que me han sido conferidas por el artículo 44.2 y 46.4 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y conforme a lo dispuesto 
en la disposición final primera del Decreto 69/2008, de 26 de febrero, a propuesta de la Dirección General de 
Calidad, Investigación y Gestión del Conocimiento, 

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
1. Es objeto de la presente Orden la regulación de las condiciones funcionales y organizativas así como 

de los requisitos técnicos de estructura, instalaciones y equipamiento exigibles para el funcionamiento de los 
establecimientos de óptica. 
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2. Esta Orden es aplicable a los establecimientos de óptica ubicados en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Se consideran establecimientos de óptica, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado E.3 del Anexo II del Real Decreto 1277/203 de 10 de octubre, por el que se establecen las bases 
generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios, a los establecimientos 
sanitarios donde, bajo la dirección técnica de una persona en posesión del grado en óptica y optometría, se 
realizan actividades de evaluación de las capacidades visuales mediante técnicas optométricas; tallado, montaje, 
adaptación, suministro, venta, verificación y control de los medios adecuados para la prevención, detección, 
protección, mejora de la agudeza visual; ayudas en baja visión y adaptación de prótesis oculares externas. 

3. Salvo en lo relativo a la obligatoriedad de la cartera de servicios, establecida en el artículo 4.1., esta 
Orden resulta de aplicación a los gabinetes de optometría y contactología, entendiendo por tales gabinetes, 
como aquellos en los que, respectivamente, sólo se realizan funciones optométricas o de adaptación y venta de 
lentes de contacto.

4. Quedan excluidas del ámbito de esta disposición la actividad de fabricación a medida de productos 
sanitarios de óptica.

Artículo 2. Autorizaciones administrativas.
1. Los establecimientos de óptica estarán sujetos al régimen jurídico establecido con carácter general 

para la obtención de las autorizaciones sanitarias de instalación, funcionamiento, modificación y cierre.
2. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica estatal y autonómica aplicable, para la obtención 

de la autorización de funcionamiento de los referidos establecimientos sanitarios deberá acreditarse, ante el 
órgano competente para otorgar dicha autorización, que los mismos reúnen los requisitos exigidos en la presente 
Orden. 

Artículo 3. Responsabilidades de la persona titular de un establecimiento de óptica. 
Con independencia de las responsabilidades civiles y mercantiles correspondientes, la persona titular de 

un establecimiento de óptica es responsable de: 

a) Venta de productos sanitarios, de conformidad con la normativa vigente.
b) Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Orden relativos a personal, 

instalaciones, equipamiento y documentación.
c) Disposición de medios para la adecuada conservación de los productos que vendan o adapten hasta 

su entrega a la persona usuaria, observando las instrucciones dadas por el fabricante, en su caso. 
d) La adquisición a fabricantes o distribuidores, que cumplan los requisitos exigidos a tal efecto, de 

productos cuya fabricación este sujeta a autorización y su distribución reglada. 
e) Archivo, conservación y puesta a disposición de la autoridad sanitaria de la documentación técnica 

relativa a la autorización y funcionamiento del establecimiento. 
f) Obtener, conforme a lo prevenido en la legislación vigente, las autorizaciones sanitarias de instalación y 

funcionamiento del centro, y en su caso, la autorización sanitaria de modificación o cierre del mismo, y efectuar 
las notificaciones a la autoridad competente que la normativa establezca, respecto a las altas y bajas de la 
persona directora técnica, así como con ocasión de cambio de denominación del establecimiento.

g) Proveer a la dirección técnica de los medios necesarios para la puesta en práctica de todos los 
procedimientos de funcionamiento y sistemas de vigilancia y control, que garanticen el mantenimiento de la 
calidad de los productos que se adapten o vendan en estos establecimientos. 

h) Archivo, conservación durante cinco años y puesta a disposición de la autoridad sanitaria de la 
documentación que se establece en la presente Orden. 

i) Respetar los principios y directrices de las prácticas correctas de funcionamiento de establecimientos 
de óptica y dotar a la dirección técnica de los medios necesarios para ello. 

j) Garantizar la existencia de un plan de vigilancia y un plan de emergencia, así como la efectiva aplicación 
de cualquier retirada del mercado de productos que se dispensen y utilicen en el Establecimiento de Óptica.

k) Garantizar el mantenimiento del sistema de garantía de calidad así como de la aplicación y 
cumplimiento de las Practicas Correctas de funcionamiento y actividad del Establecimiento de Óptica.

Artículo 4. Cartera de servicios. 
1. Formarán parte de la cartera de servicios de los establecimientos de óptica las siguientes 

actividades:

a) Tallado, montaje, adaptación, venta, verificación y control de productos sanitarios ópticos para la 
prevención, detección, protección, compensación y mejora de la visión.

b) Evaluación de capacidades visuales por medio de pruebas optométricas.
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2. Podrán formar parte de la cartera de servicios de los establecimientos de óptica las actividades 
siguientes: 

a) Mejora del rendimiento visual por medios físicos, tales como las ayudas ópticas, entrenamiento, 
reeducación, prevención, higiene visual u otras actividades similares, y ayudas en baja visión. 

b) Adaptación individualizada de prótesis oculares. 
c) Venta de productos para la desinfección, limpieza, porte correcto y mantenimiento de lentes de 

contacto y prótesis oculares, así como de instrumentos ópticos y similares.
d) Venta de cualesquiera otros productos sanitarios y demás actuaciones para las que dirección técnica 

esté capacitada por su titulación profesional.

3. Los establecimientos de óptica deberán tener expuesta al público la cartera de servicios sanitarios 
autorizados. 

CAPÍTULO II

Condiciones y requisitos materiales y personales

Artículo 5. Requisitos estructurales. 
1. Los establecimientos de óptica deberán contar al menos con las siguientes áreas o dependencias con 

la suficiente separación e independencia entre ellas: 

a) Zona de despacho y atención al público que deberá disponer de las dimensiones suficientes para un 
mobiliario confortable y acorde al aforo previsto para la recepción, atención y espera de las personas usuarias.

En lugar visible de esta zona deberá figurar el directorio del establecimiento donde consten los siguientes 
datos: 

1.º Nombre del establecimiento.
2.º Dirección.
3.º Fecha de la autorización sanitaria de funcionamiento.
4.º Clasificación conforme al Anexo I del Decreto 69/2008, de 26 de febrero, por el que se establecen 

los procedimientos de las Autorizaciones Sanitarias y se crea el Registro Andaluz de Centros, Servicios y 
Establecimientos Sanitarios.

5.º Número de registro asignado por la autorización sanitaria de funcionamiento (NICA).
6.º Nombre de la persona Titular del establecimiento y su NIF/CIF.
7.º Cartera de servicios, con la oferta asistencial, incluyendo el horario de atención al público.
8.º Organigrama del personal, donde se haga constar el nombre y apellidos, titulo, número de colegiado 

y colegio profesional de adscripción de la persona óptico-optometrista directora técnica y de las demás personas 
óptico-optometristas sustitutas y adjuntas, así como el nombre y apellidos, y titulación o categoría profesional, 
en su caso, del personal auxiliar. 

9.º Carteles anunciadores de la normativa antitabaco y de la existencia de hojas de quejas y reclamaciones. 
Esta zona podrá simultanearse en aquellos establecimientos que desempeñen otras actividades compatibles. 

b) área de Refracción o Gabinete de Optometría para el desarrollo de las funciones optométricas. 
Consistirá en una sala independiente del resto del establecimiento, con una superficie mínima de 8 metros 
cuadrados, en la que se garantizará una atención personalizada y una distancia de al menos 5 metros lineales 
entre el test de lejos y la persona examinada, o sistema óptico que compense. Deberá disponer de un lavamanos 
no manual o fusómetro, de uso exclusivo, con dosificador de jabón líquido y toallas de un solo uso o aire caliente 
para evitar la posible contaminación de los productos y materiales. Igualmente los suelos y las paredes serán 
lisos, revestidos de material no poroso que soporte limpieza enérgica y desinfección. La comunicación entre la 
sala de espera y el gabinete deben ser directa sin zonas o locales intermedios.

c) área de taller y montaje. 

2. Los locales deberán cumplir la legislación vigente en materia de accesibilidad y eliminación de barreras 
arquitectónicas, debiéndose garantizar el cumplimiento de las disposiciones relativas a las condiciones básicas 
de accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Las condiciones higiénicas y sanitarias de estos locales serán las necesarias para prestar una asistencia 
adecuada y para la conservación y el adecuado almacenamiento de los productos y materias primas que estén 
legalmente autorizadas a dispensar y utilizar las ópticas.
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Tanto paredes, como suelos y techos, deberán mantenerse limpios y diseñados de forma que sean 
fácilmente lavables para impedir la acumulación de suciedad.

3. En el acceso al local donde radique el establecimiento de óptica deberá existir una placa identificativa, 
con un tamaño máximo de 30 x 20 cm, en la que figure como mínimo, de forma visible y permanente el texto 
«Establecimiento de Óptica» y el número de inscripción en el Registro de Centros, Servicios y Establecimientos 
Sanitarios (NICA). 

Artículo 6. Equipamiento. 
1. Los establecimientos de óptica deberán disponer del equipamiento necesario para el desarrollo de 

las actividades que formen su cartera de Servicios. En todo caso, estarán dotados del siguiente equipamiento y 
utillaje mínimos: 

a) Fontofocómetro. 
b) Foróptero o Caja de pruebas con montura de pruebas, lentes, prismas y cilindros cruzados. 
c) Refractómetro o Refracto-Queratómetro o Retinoscopio. 
d) Queratómetro-Ofalmómetro, o Refracto-Queratómetro, o Topógrafo Corneal. 
e) Oftalmoscopio, o Lente de Exploración de Volk, o Retinógrafo. 
f) Optotipos o proyector de optotipos de lejos y cerca. 
g) Biomicroscopio-Lámpara de Hendidura. 
h) Pupilómetro/interpupilómetro, para el caso de que no se encuentre incluido en alguno de los anteriores 

equipos. 
i) Ventilete u Homo de Arena. 
j) Biseladora manual o automática. 
k) Banco de taller equipado con el material y utillaje necesario para el desarrollo de sus funciones 

propias.
l) Tests Duocrom, para el caso de que éste no se encuentre incluido en el Optotipo.
m) Centradora, para el caso de que ésta no se encuentre incluida en la biseladora. 
n) Luz de Wood para el caso de que el biomicroscopio-lámpara de hendiduras no disponga de filtro azul 

cobalto.
En caso de adaptación de lentes de contacto, las lentes de prueba habrán de ser desechables y de uso 

exclusivo para cada paciente, siempre que el tipo de lente lo permita; en los demás casos, habrá de disponerse de 
la correspondiente caja de pruebas de lentes de contacto así como del correcto sistema para su aseptización.

2. Los establecimientos de óptica que acrediten tener el servicio de taller tallado y montaje externalizado 
no vendrán obligados a contar con el equipamiento previsto en la letra j) del apartado anterior. 

3. Los establecimientos de óptica que se dediquen exclusivamente a la optometría, como gabinetes de 
optometría y contactología, no estarán obligados a contar con el equipamiento previsto en las letras h), i), j) y k) 
del apartado 1. 

Artículo 7. Personal.
1. Los establecimientos de óptica deberán disponer de personal suficiente y con la cualificación técnica 

necesaria para desarrollar las funciones que corresponden a dichos establecimientos. 
2. Las funciones, actos y servicios desarrollados en los establecimientos de óptica, según la enumeración 

contenida en el artículo 4, se efectuarán bajo la dirección técnica directa y responsabilidad de una persona 
óptico-optometrista. 

3. La persona directora técnica deberá ejercer sus funciones de forma permanente, continuada y con 
presencia física durante el horario de apertura al público del establecimiento de óptica, y sólo podrá ser sustituido 
por ausencia temporal justificada por otra persona titulada, óptico-optometrista. 

4. El resto del personal del establecimiento de óptica actuará siempre bajo la supervisión de la dirección 
técnica. Asimismo, dicho personal deberá estar en posesión de la titulación oficial, cualificación profesional 
o experiencia requerida, de acuerdo con la legislación vigente, para el desarrollo de las funciones que tenga 
designadas. 

5. Todo el personal deberá portar en lugar visible una tarjeta que permita su identificación, y donde 
conste su nombre y apellidos y titulación o categoría académica o profesional. 

Artículo 8. Cualificación de la persona directora técnica. 
De conformidad con lo prevenido en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 

Profesiones Sanitarias, y el Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, los establecimientos de óptica deberán 
tener a su frente una persona óptico-optometrista que dispondrá del titulo de graduada en óptica y optometría u 
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otra titulación oficial reconocida por la normativa aplicable y que habilite para desarrollar las actividades propias 
de los establecimientos de óptica. 

Artículo 9. Funciones y responsabilidad de la persona directora técnica. 
La persona directora técnica será responsable de la actividad asistencial y realizará las funciones de 

dirección, vigilancia y control de las actividades y servicios que en la óptica se realicen, y en particular deberá: 

a) Ejecutar las funciones profesionales de la persona óptico-optometrista dirigidas a la detección de los 
defectos de refracción ocular, a través de su medida instrumental, a la utilización de técnicas de reeducación, 
prevención e higiene visual, y a la adaptación, verificación y control de las ayudas ópticas, sin perjuicio de la 
colaboración del personal auxiliar capacitado que actuará bajo su supervisión. 

b) Ejecutar o supervisar directamente el montaje de los productos sanitarios que lo requieran. 
c) Verificar que los productos sanitarios vendidos o adaptados cumplen con los requisitos exigidos por la 

reglamentación de productos sanitarios. 
d) Evaluar, en el ámbito de su competencia, las incidencias que se detecten en los productos que 

se adapten o vendan así como la comunicación a las autoridades sanitarias en el contexto del sistema de 
vigilancia. 

e) Verificar los contenidos y la entrega de la información a las personas usuarias sobre la utilización de los 
productos sanitarios propios de su actividad de adaptación y venta, así como aquella información determinada 
por las autoridades sanitarias. 

f) Supervisar el mantenimiento en condiciones adecuadas del equipamiento necesario para la adaptación 
individualizada de los productos y buena conservación en general del resto de productos sanitarios bajo su 
responsabilidad. 

g) Actuar como interlocutor con las autoridades sanitarias y colaborar con ellas en las medidas que 
procedan sobre productos sanitarios.

h) Hacer propuestas de modificación y actualización del sistema de garantía de calidad y supervisar o 
verificar su cumplimiento, así como atenerse a las prácticas correctas de funcionamiento.

CAPÍTULO III

Documentación y calidad

Artículo 10. Plan de Calidad. 
1. Los establecimientos de ópticas deben contar con un Plan de Calidad documentado que asegure 

la conformidad de los productos sanitarios con las prescripciones realizadas y garantice la satisfacción de las 
personas usuarias. 

2. El Plan de Calidad debe establecer un sistema de organización, un sistema de información y un 
sistema de vigilancia de los productos sanitarios. 

3. Los documentos que integran el Plan de Calidad serán elaborados antes de la puesta en funcionamiento 
de los establecimientos de óptica, se mantendrán actualizados y estarán a disposición del personal habilitado 
para llevar a cabo las medidas de inspección y control.

Artículo 11. Sistema de organización.
1. Los establecimientos de ópticas deben mantener actualizada la “Planificación Funcional del Centro” 

prevista en el apartado 4 del Anexo III A) del Decreto 69/2008, de 26 de febrero, así como el organigrama y el 
plan funcional exigidos en los apartado d) y f) de su artículo 12.

2. Los establecimientos de ópticas deberán contar con procedimientos normalizados de trabajo, en 
adelante PNT, escritos, aprobados por la persona que ejerza la dirección técnica, y descriptivos de las actividades 
que se desarrollan en los mismos, que serán conocidos y cumplidos por todo el personal y se actualizarán 
conforme a la evolución de los aspectos técnicos que incidan en ellos. 

Los PNT deberán contemplar, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) Limpieza y desinfección del local y limpieza, desinfección, mantenimiento y calibración, en su caso, 
del equipamiento y material de uso.

b) Evaluación de las capacidades visuales.
b) Gestión de productos y materiales: adquisición, recepción, almacenamiento, control, conservación, 

retirada e inmovilización.
c) Adaptación y control de eficacia de los productos sanitarios.
d) Sistema de archivo documental.
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e) Información escrita a pacientes en formato comprensible sobre empleo y mantenimiento de los 
productos sanitarios dispensados.

f) Higiene del personal.
g) Formación continuada del personal.

3. En todo PNT que tenga vinculado uno de los registros contemplados en el artículo 12, deberá quedar 
constancia explícita de dicha vinculación.

Artículo 12. Sistema de información.
1. Los establecimientos de óptica deberán disponer de un registro individualizado y actualizado de 

personas usuarias, en soporte manual o informático, que permita garantizar la trazabilidad del producto sanitario 
dispensado y en el que se consignarán, como mínimo, los siguientes datos:

a) Identificación, domicilio y teléfonos de contacto de la persona usuaria, especificando su sexo.
b) Fecha de la prescripción realizada e identificación de quien lo prescribe.
c) Identificación del producto sanitario dispensado: nombre comercial, modelo, número de lote o número 

de serie, proveedor, y fecha y número de la factura o albarán de compra. 
d) Resultados de las evaluaciones y pruebas realizadas con fechas, nombres y apellidos de quienes las 

han realizado y fecha de entrega del producto sanitario.
e) Incidencias y correcciones efectuadas.

2. Los establecimientos de óptica dispondrán de un sistema para el archivo de la documentación 
generada o que acompañe a los productos sanitarios que adapten o vendan. El archivo contendrá:

a) Documentación de control de calidad de los productos suministrados por el establecimiento a las 
personas usuarias, acreditativa de que se cumplen los requisitos esenciales. 

b) Documentación de las operaciones de mantenimiento y, en su caso, calibrado del equipamiento de 
los últimos cinco años. 

Se dispondrá de un Registro de actuaciones de mantenimiento o reparación de averías. El Registro 
contendrá los siguientes datos: Fecha de revisión o avería, el tipo de control o reparación efectuado, el resultados 
del control o reparación, las medidas de corrección adoptadas si precisan, la persona técnica responsable y el 
registro de limpieza, mantenimiento y calibración con fecha y persona que ha realizado cada operación.

c) Colección de los albaranes/facturas de compra de los productos ópticos de los últimos cinco años.

3. La formación que recibe el personal que desarrolla su actividad en los establecimientos de ópticas 
estará documentada mediante los registros correspondientes. 

Artículo 13. Sistema de vigilancia.
1. Los establecimientos de óptica deben disponer de un sistema de vigilancia sobre los productos 

sanitarios que permitan examinar y registrar cualquier incidencia que, respecto a dichos productos, se produzcan, 
así como las decisiones, correcciones, medidas y otras actuaciones adoptadas en relación a las mismas. 

2. Asimismo, los establecimientos de óptica contarán con un plan de emergencia para las actuaciones 
que requieran una retirada o inmovilización de los productos sanitarios que se adapten o vendan en los 
mismos.

Artículo 14. Otra documentación. 
Para uso propio y a disposición de las autoridades sanitarias, debe existir en el establecimiento la 

documentación correspondiente a: 

a) Autorizaciones necesarias para el desarrollo de la actividad. 
b) Directorio del establecimiento.
c) Nombramiento de la persona directora técnica y, en su caso, de su sustituta. 
d) Acreditación de la titulación legalmente exigida para el ejercicio profesional de óptico-optometrista de 

la persona directora técnica, y de las demás personas óptico-optometristas sustitutas o adjuntas. 
e) Relación de equipamiento y utillaje exigidos en el artículo 6, con las excepciones, en su caso, previstas 

en sus apartados 2 y 3.
f) El documento de seguridad definido en el artículo 88 del Reglamento de la Ley de Protección de 

Datos, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.
g) Seguro de responsabilidad civil profesional, en los términos exigidos por la Ley 44/2003, de 21 de 

noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.
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h) Contratos de servicios externalizados, si fuera el caso, en el que figure la persona con titulación de 
óptico-optometrista responsable del mismo. 

Artículo 15. Publicidad de los establecimientos de óptica.
1. En la publicidad de los Establecimientos de óptica no podrá hacerse referencia alguna a la relación 

o colaboración, de cualquier índole, con médicos o clínicas de cualquier especialidad, así como referencias a 
tratamientos o terapias distintas de las actividades establecidas en el artículo 3. 

2. Los Establecimientos de óptica podrán publicitar la realización de cualquier actividad sanitaria incluida 
en su cartera de servicios para la que cuenten con la preceptiva autorización, y siempre que no induzca a error. 

3. En su publicidad deberán hacer constar el número de registro asignado en su autorización de 
funcionamiento (NICA). 

4. En todo caso, dicha publicidad deberá cumplir lo establecido en la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, 
General de Publicidad; en el artículo 78, apartado 5, de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y use 
racional de los medicamentos y productos sanitarios; y en el artículo 38 del Real Decreto 1591/2009, de 16 de 
octubre, por el que se regulan los productos sanitarios, y demás legislación sanitaria en esta materia. 

5. Los textos de publicidad o promoción deberán indicar la conformidad del producto con la legislación 
vigente, así como las contraindicaciones y los posibles efectos secundarios que pudieran derivarse del uso de 
los productos. 

6. Queda prohibida cualquier clase de publicidad o promoción directa o indirecta, masiva o individualizada 
de productos, materiales, sustancias, energías o métodos con pretendida finalidad sanitaria en los siguientes 
casos: 

a) Que pretendan una utilidad terapéutica, sin ajustarse a los requisitos o exigencias previstos en la Ley 
29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios y disposiciones 
que la desarrollan. 

b) Que cause alarma social. 
c) Que proporcionen seguridades de alivio o curación cierta. 
d) Que utilicen como respaldo cualquier clase de autorizaciones, homologaciones o controles de 

autoridades sanitarias de cualquier país no miembro de la Unión Europea. 
e) Que difundan prácticas de competencia desleal. 
f) Que pretendan aportar testimonios de profesionales sanitarios, de personas famosas, o conocidas por 

el público, o de pacientes reales o supuestos, como medio de inducción al consumo. 
g) y, en general, que atribuyan efectos preventivos o terapéuticos específicos que no estén respaldados 

por suficientes pruebas técnicas o científicas acreditadas. 
h) Que no utilicen una imagen igualitaria plural y no estereotipada tanto de mujeres como de hombres, o 

tengan un uso sexista del lenguaje.

CAPÍTULO IV

Régimen jurídico

Artículo 16. Normas aplicables.
1. Los procedimientos de autorización de los establecimientos de óptica se rigen por lo dispuesto en el 

Decreto 69/2008, de 26 de febrero.
2. Los establecimientos de óptica quedarán sujetos al cumplimiento de la regulación específica sobre 

productos sanitarios establecida en el Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, y a las prescripciones del 
Decreto 72/2008, de 4 de marzo, por el que se regulan las hojas de quejas y reclamaciones de las personas 
usuarias de Andalucía y las actuaciones administrativas relacionadas con ellas.

3. Las disposiciones contenidas en esta Orden que afecten al tratamiento de datos personales se 
aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, así como en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y derechos y obligaciones en materia de información clínica.

4. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden en que se pueda incurrir, 
las infracciones a lo previsto en la presente Orden se sancionarán de conformidad con lo establecido en los 
artículos 32 y siguientes de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, Ley 29/2006, de 26 de julio, 
de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud 
de Andalucía y demás legislación concordante. En particular, el incumplimiento de los requisitos relativos a 
personal, instalaciones, equipamiento y documentación tendrá la consideración de falta leve, grave o muy grave 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 21 del Decreto 69/2008, de 26 de febrero.
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Disposición adicional única. Superficie de establecimientos en funcionamiento. 
Los establecimientos de óptica que contasen con la preceptiva autorización sanitaria de funcionamiento 

con anterioridad a la entrada en vigor de esta Orden quedarán exceptuados de reunir la superficie mínima que 
se especifica en la misma, mientras no cambien de ubicación. 

En el área de refracción o en una zona fácilmente accesible desde ella, deberá disponer de un lavamanos 
no manual o fusómetro, de uso exclusivo, con dosificador de jabón líquido y toallas de un solo uso o aire caliente 
para evitar la posible contaminación de los productos y materiales

Disposición transitoria primera. Adecuación de los establecimientos en funcionamiento. 
Los establecimientos de óptica que a la fecha de entrada en vigor de la presente Orden contasen con 

una autorización sanitaria de funcionamiento vigente, conforme al Decreto 69/2008, de 26 de febrero, deberán 
adaptarse a los requisitos previstos en la misma en el plazo de un año desde su entrada en vigor, con las 
excepciones previstas en la Disposición adicional. No obstante, las previsiones del Decreto 293/2009, de 7 
de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas de accesibilidad en las infraestructuras, el 
urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía, les serán exigibles en los plazos y demás condiciones 
previstos en el mismo y en su normativa de desarrollo. 

Disposición transitoria segunda. Régimen de los procedimientos en curso. 
Los procedimientos para el otorgamiento de autorizaciones a establecimientos de óptica iniciados a 

la entrada en vigor de la presente orden se tramitaran y resolverán con arreglo a la normativa vigente en el 
momento de su iniciación. No obstante estos establecimientos, una vez autorizados, deberán adaptarse a los 
requisitos previstos en la presente Orden, en el plazo previsto en la Disposición Transitoria Primera, quedando 
excepcionados de la obligación de reunir la superficie mínima exigida, mientras no cambien de ubicación. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrada en vigor al día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía. 

Sevilla, 21 de septiembre de 2012

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud y Bienestar Social
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2012, de la Gerencia Provincial de Almería del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación del servicio 
que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma varios criterios de adjudicación ponderable 
automáticamente. (pD. 280�/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Almería.
c) Dirección: Paseo de La Caridad, 125 Finca Santa Isabel Edif. modular. 04008, Almería.
d) Tfno.: 950 175 237; Fax: 950 175 250.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
3. Número de expediente: 00076/ISE/2012/AL.
a) Descripción del contrato: Contratación del servicio de comedor en la Residencia Escolar Carmen de 

Burgos, de la provincia de Almería de la Consejería de Educación.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Almería.
d) Plazo de ejecución: Un año. La prestación efectiva coincidirá con el curso escolar 2012/13.
4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación ponderable automáticamente.
5. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe (sin IVA): 345.450,00 euros (trescientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos cincuenta euros).
b) IVA: 34.545,00 euros (treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y cinco euros).
c) Importe total: 379.995,00 euros (trescientos setenta y nueve mil novencientos noventa y cinco euros).
6. Garantías. 
a) Provisional: No procede.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de licitación (sin IVA).
7. Obtención de documentación e información. 
a) En el perfil del contratante y, en su caso, en la página web del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 

y Servicios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 23,55 horas del día de la fecha de 

finalización de presentación de ofertas. 
8. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
9. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro de la Gerencia Provincial de Almería del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
d) Admisión de variantes: No.
10. Apertura de ofertas.
a) Apertura oferta económica: Ver perfil del contratante y, en su caso, en la página web del Ente 
11. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Almería, 9 de septiembre de 2012.- El Gerente Provincial, Miguel Corpas Ibáñez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 1 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial de Málaga de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, sobre licitación de obra que se cita. (pD. 280�/2012).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía.

2. Objeto del contrato. 
a) Descripción: Expte. núm. 2012/23091. Obras de edificacion de 14 VP RGV y dos locales comerciales 

en calle Trinidad, 108 y 112, de Málaga. 
b) Lugar de ejecución: Málaga.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: Un millón ciento cincuenta y seis mil ciento setenta y nueve euros con 

setenta y ocho céntimos (1.156.179,78 euros). IVA incluido.
5. No se exige garantía provisional.
6. Obtención de documentación e información: Gerencia Provincial de EPSA en Málaga.
a) Domicilio: C/ Cerrojo, núm. 38, Dto. de Gestión Admva. 
b) Localidad y código postal: Málaga, 29007.
c) Teléfono: 951 042 800. Fax: 951 042 801.
7. Presentación de las ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas del decimotercer día natural, contados a partir del 

siguiente al de la publicación del presente anuncio. En caso de coincidir con sábado o festivo, se prorrogará 
hasta el día siguiente hábil. 

b) Documentación a presentar: La determinada en las bases del concurso. 
c) Lugar de presentación: Registro de la Gerencia Provincial en Málaga de EPSA. Domicilio: C/ Cerrojo, 

núm. 38, de Málaga; o en cualquier registro de la EPSA. 
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses desde la fecha del 

acta de apertura económica.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en: 
A las 10 horas del 22.º día natural, contados a partir del siguiente a la fecha de finalización de presentación 

de ofertas. En caso de coincidir con sábado o festivo, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría e.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) 

serán satisfechos por el adjudicatario.

Málaga, 1 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Juan Alcaraz Gutiérrez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2012, de la Dirección General de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático, por la que se anuncia corrección de errores de la obra por procedimiento 
abierto que se cita. (pD. 2820/2012).

Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 189, de 26.9.2012, de la Dirección General 
de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, por la que se anuncia licitación por procedimiento abierto 
del contrato titulado: Ejecución de obras del punto limpio en el municipio de Bailén (Jaen), Expte.: 118/2012/
C/00, y advertido error en la citada disposición, se procede a su subsanación mediante la presente corrección 
que a continuación se transcribe:

En la página núm. 35, en el apartado 7, donde dice: «Requisitos específicos del contratista. Clasificación 
del contratista: Grupo: C-Subgrupo: 2-Categoría: c»; debe decir: «Requisitos específicos del contratista: Recogidos 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares».

En la página núm. 35, en el apartado 9.c), donde dice: «Fecha y hora: c.1. Técnica: 29.10.2012, a las 
12,00 h. c.2. Económica: 19.11.2012, a las 12,00 h.», debe decir: «Fecha y hora: Las fechas y horas fijadas para 
las aperturas de proposiciones y de las ofertas económicas se podrán consultar en el perfil del contratante, una 
vez publicado el anuncio en BOJA».

Dicha corrección no supone una variación en el cómputo de los plazos, si bien se amplía en 7 días 
naturales el plazo de presentación de ofertas, finalizando el mismo el día 29.10.2012, a las 14,00 horas.

Sevilla, 28 de septiembre de 2012.- El Director General, Jesús Nieto González.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2012, de la Dirección General de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático, por la que se anuncia licitación por procedimiento abierto para la 
contratación de la obra que se cita. (pD. 2822/2012).

1. Entidad adjudicadora:
Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
Dirección General de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 543. Fax: 955 032 598.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Ejecución de obras de un punto limpio en Alameda (Málaga).
b) Número de expediente: 156/2012/C/00.
c) Lugar de ejecución: Alameda (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 4 (cuatro) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Mediante la valoración de varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido). Importe total: 283.015,86 €.
5. Garantías.
Provisional: No se exige.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información.
a) Webs: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Recogidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales, a contar desde el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14,00 horas de la fecha referida. (Si el 
final de plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, C/ Tabladilla, 

s/n, 41071, Sevilla.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener la oferta: Dos meses, desde el día siguiente 

al de la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de la documentación.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot, 50).
c) Fecha y hora: Las fechas y horas fijadas para las aperturas de proposiciones y de las ofertas 

económicas se podrán consultar en el perfil del contratante, una vez publicado el anuncio en BOJA.
10. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto oficiales como de prensa, serán por cuenta 

del adjudicatario.
11. Publicidad comunitaria: Esta inversión está cofinanciada por la Unión Europea con cargo al Fondo 

Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). Lo que se indica a los efectos de que el adjudicatario se comprometa 
en su publicidad.

 Sevilla, 28 de septiembre de 2012.- El Director General, Jesús Nieto González.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2012, de la Dirección General de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático, por la que se anuncia licitación por procedimiento abierto para la 
contratación de la obra que se cita. (pD. 2821/2012).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
Dirección General de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 543. Fax: 955 032 598 
2. Objeto del contrato.
a) Título: Ejecución de obras de un punto limpio en Alhama de Granada.
b) Número de expediente: 120/2012/C/00.
c) Lugar de ejecución: Alhama de Granada.
d) Plazo de ejecución: 4 (cuatro) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Mediante la valoración de varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido). Importe total: 366.397,95 €.
5. Garantías.
Provisional: No se exige.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información.
a) Webs: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación del contratista:
Grupo: C. Subgrupo: 2. Categoría: d.
Grupo: C. Subgrupo: 4. Categoría: d.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14,00 horas de la fecha referida. (Si el final 
de plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, C/ Tabladilla, 

s/n, 41071, Sevilla.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener la oferta: Dos meses, desde el día siguiente 

al de la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de la documentación.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot, 50).
c) Fecha y hora: Las fechas y horas fijadas para las aperturas de proposiciones y de las ofertas 

económicas se podrán consultar en el perfil del contratante, una vez publicado el anuncio en BOJA.
10. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto oficiales como de prensa, serán por cuenta 

del adjudicatario.
11. Publicidad comunitaria: Esta inversión está cofinanciada por la Unión Europea con cargo al Fondo 

de Cohesión, lo que implica la obligación del adjudicatario en la difusión y publicidad de las actuaciones a 
desarrollar.

Sevilla, 28 de septiembre de 2012.- El Director General, Jesús Nieto González.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA pReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de juego.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, de 
Córdoba:

Interesado: Don Manuel Gutiérrez Gámez.
Expediente: 14/1864/2012/JI.
Infracción: Muy grave, art. 28.1, Ley 2/1986, de 19 de abril.
Fecha: 29.8.2012.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
 Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente al de notificación de la 
presente.

Córdoba, 28 de septiembre de 2012.- La Delegada del Gobierno, M. Isabel Ambrosio Palos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA pReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 1 de octubre de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, de 
Córdoba:

Interesado: Don Rafael Andrés Marín Fernández.
Expediente: 14/2137/2012/AC.
Infracción: Grave, art. 39.t), Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 6.8.2012.
Acto notificado: Propuesta de Resolución Expediente.
Sanción: Multa de 501 euros.
 Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente al de notificación de la 
presente.

Córdoba, 1 de octubre de 2012.- La Delegada del Gobierno, M. Isabel Ambrosio Palos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA pReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 1 de octubre de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, de 
Córdoba:

Interesado: Don Juan González Jiménez.
Expediente: 14/2360/2012/ET.
Infracción: Leve, art. 14, Ley 10/1991, de 4 de abril. 
Fecha: 11.6.2012.
Acto notificado: Acuerdo de inicio expediente.
Sanción: Multa de 100 euros, por la infracción leve.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

Córdoba, 1 de octubre de 2012.- La Delegada del Gobierno, M. Isabel Ambrosio Palos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 3 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Almería, por el que se notifica la incoación de expediente disciplinario que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica al 
interesado que se relaciona la incoación del expediente disciplinario 6/2012, seguido contra don Rafael Francisco 
Miranda Aguilera, con DNI núm. 27507269-G, mediante Resolución de 4 de septiembre de 2012.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndole saber al interesado que el citado 
Expediente Disciplinario 6/2012 estará a su disposición durante el período que dure la instrucción, en el Servicio 
de Inspección de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Almería, sita en Paseo de la 
Caridad, 125, de lunes a viernes, de 9 a 14 horas.

Almería, 3 de octubre de 2012.- El Instructor, Francisco J. Soria Rodríguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador en materia de energía.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación 
personal a través del servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que a continuación se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el Departamento de Legislación de esta Delegación Territorial, sita en C/ Manriques, 
núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte.: 040/2012-Energía.
Interesado: José Reina Rincón.
Domicilio: Ctra. Córdoba-Málaga km 451, 14920, Aguilar de la Frontera (Córdoba).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Infracciones: Varias Infracciones.
Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de este anuncio.

Córdoba, 28 de septiembre de 2012.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador en materia de energía.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada la notificación 
personal a través del Servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que a continuación se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el Departamento de Legislación de esta Delegación Territorial, sita en C/ Manriques, 
núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte.: 016/2012-Energía.
Interesado: PRO-GUT 2002.
Domicilio: Pasaje La Andaluza, s/n, 14550, Montilla (Córdoba).
Acto notificado: Resolución
Infracciones: Varias infracciones.
Plazo para formular alegaciones: De conformidad a lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992, 

se establece un plazo de diez días hábiles desde la publicación de este anuncio para interesarse por 
el contenido íntegro del mencionado acto en la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba. Una vez transcurrido dicho plazo de conformidad a lo 
reconocido en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, podrá interponer contra la 
misma recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en el plazo de un mes desde el día siguiente de la comparecencia o en su defecto desde el día 
siguiente a la finalización del plazo de comparecencia.

Córdoba, 28 de septiembre de 2012.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Huelva, por el que se publican actos administrativos relativos al procedimiento de 
inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas en el Sector de 
la Construcción.

A los efectos de conocimiento de los interesados, habiendo resultado infructuosos los intentos de 
notificación en los domicilios indicados en la solicitud de inscripción, y en virtud de lo dispuesto en los arts. 
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, seguidamente 
se notifican los siguientes actos administrativos dictados en el procedimiento de inscripción en el Registro de 
Empresas Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas en el Sector de la Construcción (REA), haciéndose 
constar que para el conocimiento íntegro del acto, podrán comparecer en el Servicio de Administración Laboral, 
sito en la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, Camino del Saladillo, s/n, de Huelva, 
y que dichos actos no agotan la vía administrativa, pudiéndose interponer recurso de alzada ante el Consejero 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía en el plazo de un mes.

Expediente núm.: INS_2012_25317.
Empresa: Francisco Jiménez Leiva.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución de No Inscripción.
Lugar y fecha: Huelva, 9 de julio de 2012.
Órgano que dicta el acto: Delegación Provincial de Empleo.

Expediente núm.: REN_2011_07300
Empresa: Centro Profesional del Gas, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución de Desistimiento.
Lugar y fecha: Huelva, 27 de febrero de 2012.
Órgano que dicta el acto: Delegación Provincial de Empleo.

Expediente núm.: INS_2012_22837.
Empresa: Luis Miguel Gómez Plaza.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución de Desistimiento.
Lugar y fecha: Huelva, 4 de junio de 2012.
Órgano que dicta el acto: Delegación Provincial de Empleo.

Huelva, 24 de septiembre de 2012.- El Delegado, Eduardo Manuel Muñoz García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 13 de agosto de 2012, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificacion de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto a 
notificar el expediente que a continuación se relaciona, dado que la notificación personal realizada en el domicilio 
que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 
Empleo (Servicio de Empleo), sito en Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 2.

Expediente: MA/IMT/00027/2010. (Fecha solicitud: 9.6.2010).
Entidad: Almudena Díaz Torres.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 13 de agosto de 2012.- La Directora, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 13 de agosto de 2012, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo de Málaga referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2, 29006.

Expediente: MA/TPE/00143/2009 (FECHA SOLICITUD: 26/01/2009).
Entidad: ALAMAX, S.L.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE REINTEGRO DE FECHA 01/06/2012.

Expediente: MA/TPE/00146/2009 (FECHA SOLICITUD: 26/01/2009).
Entidad: MILLáN FERNáNDEZ FUENSANTA.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE REINTEGRO DE FECHA 26/04/2012.

Expediente: MA/TPE/00151/2009 (FECHA SOLICITUD: 28/01/2009)
Entidad: GESINFO SERVICIOS INFORMáTICOS, S.L.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE REINTEGRO DE FECHA 28/05/2012

Expediente: MA/TPE/00191/2009 (FECHA SOLICITUD: 27/01/2009)
Entidad: M.ª áNGELES ALFONSO VEIGA.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE REINTEGRO DE FECHA 28/05/2012.

Expediente: MA/TPE/00627/2009 (FECHA SOLICITUD: 27/01/2009).
Entidad: A.T. VIVIENDAS, S.L.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE REINTEGRO DE FECHA 30/05/2012.

Expediente: MA/TPE/00475/2009 (FECHA SOLICITUD: 30/01/2009.)
Entidad: CERVECERÍA TAPERÍA CASI KE NO, S.L.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE REINTEGRO DE FECHA 02/05/2012.

Expediente: MA/TPE/00550/2009 (FECHA SOLICITUD: 30/01/2009).
Entidad: ARETE S.C.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE REINTEGRO DE FECHA 30/05/2012.

Expediente: MA/TPE/00649/2009 (FECHA SOLICITUD: 03/07/2009).
Entidad: RICOPOLLO, S.C.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE REINTEGRO DE FECHA 30/05/2012.

Expediente: MA/TPE/00784/2009 (FECHA SOLICITUD: 17/07/2009).
Entidad: FRANCISCO PORRAS SáNCHEZ.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE REINTEGRO DE FECHA 31/05/2012.

Expediente: MA/TPE/00838/2009 (FECHA SOLICITUD: 23/07/2009).
Entidad: FARMACIA PLAZA MAyOR, S.L.P.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE REINTEGRO DE FECHA 31/05/2012.

Expediente: MA/TPE/00919/2009 (FECHA SOLICITUD: 28/07/2009).
Entidad: ICÓN NANOTECH, S.L.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE REINTEGRO DE FECHA 01/06/2012.

Expediente: MA/TPE/01163/2009 (FECHA SOLICITUD: 31/07/2009).
Entidad: MÓNICA LÓPEZ MáRQUEZ.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE REINTEGRO DE FECHA 05/06/2012.
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Expediente: MA/TPE/01187/2009 (FECHA SOLICITUD: 30/07/2009).
Entidad: PICASSO MáLAGA PUERTAS y AUTOMATISMOS, S.L.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE REINTEGRO DE FECHA 05/06/2012.

Expediente: MA/TPE/00153/2009 (FECHA SOLICITUD: 26/01/2009).
Entidad: FRANCISCO JAVIER REINA CAñETE.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE REINTEGRO DE FECHA 31/05/2012.

Málaga, 13 de agosto de 2012.- La Directora, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 9 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica 
el acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro de la subvención concedida al amparo de la Orden 
que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica 
a la interesada que se relaciona el acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida 
al amparo de la Orden de 5 de abril de 2000, por el que se establecían las normas reguladoras de la concesión 
de ayudas del programa andaluz de promoción de instalaciones de energías renovables par el período 200-2006 
(Prosol), y a las Órdenes de 12 de septiembre de 2000 y 20 de marzo de 2001, por las que se modificaba la 
anterior, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de la Agencia Andaluza de la Energía, 
sita en C/ Isaac Newton, núm. 6, antiguo Pabellón de Portugal de la Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, dentro del 
plazo indicado.

Interesada: María Mercedes Murillo Díaz.
Expediente: 2002068002.
Acto notificado: Acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro.
Plazo: Quince días a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio para presentar 

alegaciones o aportar documentos u otros elementos de juicio que a su derecho convenga, dando 
audiencia al mismo y poniéndole de manifiesto el expediente de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 79 y 84 de la citada Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de octubre de 2012.- El Director General, Rafael Márquez Berral.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 9 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica la 
resolución de pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica al 
interesado que se relaciona la resolución de pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida al amparo 
de la Orden de 4 de febrero de 2009, modificada por la Orden de 7 de diciembre de 2010.

Interesado: Abonos Jiménez, S.L.
Expediente: 202574.
Acto notificado: Resolución de pérdida de derecho al cobro.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Dirección General de la Agencia Andaluza de la Energía en el plazo de un mes, 
o directamente recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, ambos contados desde el día siguiente 
al de su notificación, según lo establecido en el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía; los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 10, 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2012.- El Director General, Rafael Márquez Berral.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 9 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica la 
resolución de pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica al 
interesado que se relaciona la resolución de pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida al amparo 
de la Orden de 11 de abril de 2007, derogada por la Orden de 4 de febrero de 2009.

Interesado: Transbiopellet.
Expediente: 88382.
Acto notificado: Resolución de pérdida de derecho al cobro.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Dirección General de la Agencia Andaluza de la Energía en el plazo de un mes, 
o directamente recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, ambos contados desde el día siguiente 
al de su notificación, según lo establecido en el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía; los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 10, 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2012.- El Director General, Rafael Márquez Berral.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 9 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica 
acuerdo de inicio de resolución de pérdida de derecho al cobro de bonificación tipo de interés concedido 
al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona el Acuerdo de Inicio de Resolución de pérdida de derecho al cobro de bonificación 
tipo de interés concedido al amparo de la Orden de 11 de abril de 2007, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de la Agencia Andaluza de la Energía, sita en C/ Isaac Newton, núm. 6, antiguo Pabellón 
de Portugal de la Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, dentro del plazo indicado.

Interesado: Antonio Fuentes Muro.
Expediente: 106166.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de resolución de pérdida de derecho al cobro de bonificación tipo de interés.
Plazo: Quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio para presentar 

la justificación del incentivo. La falta de presentación de la justificación en el plazo conferido llevará 
consigo la pérdida de derecho al cobro.

Sevilla, 9 de octubre de 2012.- El Director General, Rafael Márquez Berral.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 9 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica la 
resolución de pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica al 
interesado que se relaciona la resolución de pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida al amparo 
de la Orden de 4 de febrero de 2009, modificada por la Orden de 7 de diciembre de 2010.

Interesado: Aprosmo.
Expediente: 248419.
Acto notificado: Resolución de pérdida de derecho al cobro.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Dirección General de la Agencia Andaluza de la Energía en el plazo de un mes, 
o directamente recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, ambos contados desde el día siguiente 
al de su notificación, según lo establecido en el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía; los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 10, 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2012.- El Director General, Rafael Márquez Berral.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 9 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica la 
resolución de pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica al 
interesado que se relaciona la resolución de pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida al amparo 
de la Orden de 4 de febrero de 2009, modificada por la Orden de 7 de diciembre de 2010.

Interesado: Fundación Ctaqua.
Expediente: 242419.
Acto notificado: Resolución de pérdida de derecho al cobro.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Dirección General de la Agencia Andaluza de la Energía en el plazo de un mes, 
o directamente recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, ambos contados desde el día siguiente 
al de su notificación, según lo establecido en el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía; los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 10, 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2012.- El Director General, Rafael Márquez Berral.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 9 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica 
la resolución de pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida al amparo de la Orden que se 
cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica al 
interesado que se relaciona la resolución de pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida al amparo 
de la Orden de 4 de febrero de 2009, modificada por la Orden de 7 de diciembre de 2010.

Interesado: Servicios Integrales Prelar, S.L.
Expediente: 309426.
Acto notificado: Resolución de pérdida de derecho al cobro.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Dirección General de la Agencia Andaluza de la Energía en el plazo de un mes, 
o directamente recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, ambos contados desde el día siguiente 
al de su notificación, según lo establecido en el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía; los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 10, 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2012.- El Director General, Rafael Márquez Berral.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 9 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica 
la resolución de pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida al amparo de la Orden que se 
cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica al 
interesado que se relaciona la resolución desestimatoria de la solicitud de subvención presentada al amparo de 
la Orden de 4 de febrero de 2009, modificada por la Orden de 7 de diciembre de 2010.

Interesado: Generación de Aguas, S.A.
Expediente: 255875.
Acto notificado: Resolución desestimatoria .

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Dirección General de la Agencia Andaluza de la Energía en el plazo de un mes, 
o directamente recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, ambos contados desde el día siguiente 
al de su notificación, según lo establecido en el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía; los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 10, 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2012.- El Director General, Rafael Márquez Berral.



Núm. 204  página 84 boletín Oficial de la Junta de Andalucía 18 de octubre 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 9 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica 
la resolución de pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida al amparo de la Orden que se 
cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica al 
interesado que se relaciona la resolución de pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida al amparo 
de la Orden de 4 de febrero de 2009, modificada por la Orden de 7 de diciembre de 2010.

Interesado: Emvisesa.
Expediente: 226279.
Acto notificado: Resolución de pérdida de derecho al cobro.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Dirección General de la Agencia Andaluza de la Energía en el plazo de un mes, 
o directamente recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, ambos contados desde el día siguiente 
al de su notificación, según lo establecido en el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía; los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 10, 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2012.- El Director General, Rafael Márquez Berral.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 9 de octubre de 2012, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica 
requerimiento para justificar la subvención concedida al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en los domicilios que constan en el expediente, y 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona el requerimiento de justificación de subvención concedida al amparo de la Orden 
de 4 de febrero de 2009, modificada por la Orden de 7 de diciembre de 2010, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de la Agencia Andaluza de la Energía, sita en C/ Isaac Newton, núm. 6, antiguo 
Pabellón de Portugal de la Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, dentro del plazo indicado.

Interesada: Purificación Cañas Barros
Expediente: 253523.
Acto notificado: Requerimiento de justificación.
Plazo: Quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio para presentar 

alegaciones o aportar documentos u otros elementos de juicio que a su derecho convenga, dando audiencia al 
mismo y poniéndole de manifiesto el expediente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 79 y 84 de la 
citada Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de octubre de 2012.- El Director General, Rafael Márquez Berral.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Almería, por la que se procede a dar publicidad de las subvenciones concedidas en el 
año 2011 para reparar los daños causados en viviendas por catástrofes naturales, al amparo de la Ley 
3/2010, de 10 de marzo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se procede a la publicación en el BOJA de las subvenciones concedidas en el año 2011 por la 
Delegación Provincial en Almería de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, para reparar los daños causados 
en viviendas de la provincia de Almería por los incendios forestales y otras catástrofes naturales ocurridas en 
varias Comunidades Autónomas, al amparo de la Ley 3/2010, de 10 de marzo.

Expediente: 04-EXR-02/10.
Beneficiaria: Jacobina María Cuadrado Asensio.
Dirección de la vivienda: C/ Arrieros, núm. 9, Gérgal (Almería).
Importe de la subvención: 2.364,12 €.

Expediente: 04-EXR-03/10.
Beneficiaria: Ana María Delgado Carreño.
Dirección de la vivienda: C/ Sebastián Pérez, núm. 144, Gérgal (Almería).
Importe de la subvención: 2.367,29 €.

Expediente: 04-EXR-04/10.
Beneficiaria: Gloria María Sánchez Caravaca.
Dirección de la vivienda: C/ Granada, núm. 1, Nacimiento (Almería).
Importe de la subvención: 3.735,45 €.

Expediente: 04-EXR-06/10.
Beneficiaria: Beverley Hayes.
Dirección de la vivienda: C/ Camino de Bacares, núm. 10, Gérgal (Almería).
Importe de la subvención: 1.650,24 €.

Expediente: 04-EXR-09/10.
Beneficiaria: Isabel Valverde Galindo.
Dirección de la vivienda: C/ Granada, núm. 10, Nacimiento (Almería).
Importe de la subvención: 12.000,00 €.

Expediente: 04-EXR-10/10.
Beneficiario: Marcos Martínez Clares.
Dirección de la vivienda: C/ Santiago, núm. 22, Fiñana (Almería).
Importe de la subvención: 5.836,69 €.

Expediente: 04-EXR-11/10.
Beneficiario: Pedro Martínez López.
Dirección de la vivienda: C/ Sebastián Pérez, núm. 28, Gérgal (Almería).
Importe de la subvención: 3.540,00 €.

Almería, 5 de octubre de 2012.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Almería, por la que se procede a dar publicidad de las subvenciones del Programa 
RENOVE concedidas en el año 2011.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se procede a la publicación en el BOJA de las subvenciones del Programa RENOVE concedidas 
en el año 2011 por la Delegación Provincial en Almería de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, para 
mejora de la eficiencia energética en edificios de viviendas.

Expediente: 04-EE-L-0002/10.
Beneficiaría: Cdad. de Propietarios C/ Lope de Vega, núm. 7, Almería.
Importe de la subvención: 3.208,14 €.

Expediente: 04-EE-L-0004/11.
Beneficiarla: Cdad. de Propietarios Avda. del Mediterráneo, núm. 243, Almería.
Importe de la subvención: 3.425,08 €.

Expediente: 04-EE-L-0006/10.
Beneficiaría: Cdad. de Propietarios C/ Universidad de Texas, núm. 2, Almería.
Importe de la subvención: 5.269,47 €.

Almería, 5 de octubre de 2012.- La Delegada, Encarnación Caparros Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

NOTIFICACIÓN de 27 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio en Cádiz, por la que se comunica resolución de expediente sancionador dictada en 
materia de turismo.

Intentada la notificación en domicilio, sin haberse podido practicar, de la Resolución del Expediente 
Sancionador CA-011/12 incoado contra don Carlos Larrieu Ordóñez, titular del establecimiento de alojamiento 
turístico denominado «Tikal Boungalows», que tuvo su último domicilio declarado en la localidad de San José de 
Malcocinado-Medina Sidonia, Camino de Cucarrete, s/n, por medio del presente y en virtud de lo prevenido en 
los artículos 58, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada por Ley 25/2009, de 
22 de diciembre (BOE núm. 308, de 23 de diciembre), se publica el presente anuncio de somera indicación del 
contenido del acto, para que sirva de notificación de la Resolución recaída por infracción del artículo 71.1 de la 
Ley 13/11, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será el siguiente: Si la notificación de la liquidación se 
realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes 
posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la liquidación se realiza 
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, debiendo personarse en la Delegación 
Territorial de Turismo y Comercio, sita en Cádiz, Edificio Tamarindos, C/ Jacintos, 4, Servicio de Turismo, en 
horario de 9 a 14 horas, para conocer el contenido íntegro de la Resolución y retirar el impreso de liquidación, 
con la advertencia de que, en caso contrario, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndosele saber que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Comercio, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente de su notificación.

Cádiz, 27 de septiembre de 2012.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Sevilla, por 
la que se da publicidad a la autorización ambiental unificada a la Sociedad Hispalense de Líquidos, S.L., 
autorización ambiental unificada para la explotación y ampliación de la planta de fertilizantes líquidos, en 
el Puerto de Sevilla, término municipal de Sevilla, provincia de Sevilla. (pp. 2484/2012).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la autorización ambiental unificada otorgada por el Delegado 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla mediante la Resolución que se cita a continuación:

RESOLUCIÓN DEL DELEGADO PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA y MEDIO AMBIENTE 
DE SEVILLA, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD A LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA OTORGADA A LA 
SOCIEDAD HISPALENSE DE LÍQUIDOS, S.L., AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA PARA LA EXPLOTACIÓN y 
AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE FERTILIZANTES LÍQUIDOS, EN EL PUERTO DE SEVILLA, TéRMINO MUNICIPAL 

DE SEVILLA, PROVINCIA DE SEVILLA (EXPEDIENTE AAU*/SE/308/N/11)

Sevilla, 24 de julio de 2012.- El Delegado (D.T. 1.ª Decreto del Presidente 3/2012, de 5.5), Fco. Javier 
Fernández Hernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN 14 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Granada, sobre la Autorización Ambiental Unificada para proyecto de ampliación de 
granja de pollos en el municipio de la Puebla de Don Fadrique. (pp. 2��8/2012).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, se acuerda la publicación de la Resolución de 4 de septiembre de 2012 de la Delegación 
Territorial en Granada de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente por la que se otorga la autorización 
ambiental unificada (AAU) a doña Dolores García Sánchez, para el proyecto de planta de tratamiento de residuos, 
en el término municipal de Puebla de Don Fadrique (Granada) (Expte. AAU/GR/0024/11). El contenido íntegro de 
dicha Resolución estará disponible en el sitio de web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

Granada, 14 de septiembre de 2012.- La Delegada, María Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 3 de septiembre de 2012, de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en los 
lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de un mes a partir de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le 
dará por notificado en el día de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 3 de septiembre de 2012.- El Director General, Rafael Olvera Porcel.

A N E X O

Procedimiento: Ayudas Directas 2010 y 2011.
Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 

ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de la notificación del acto.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

1. Nombre y apellidos: DIONISIO PADILLA MARTIN con NIF 25860442-R
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2010. Expte. 6074895
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2010:
Incumplimiento 1: No tener carnet de aplicador de productos fitosanitarios.

2. Nombre y apellidos: MANUEL JESUS GALLARDO RUEDA con NIF 26030594-E
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2010. Expte. 6078257
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2010:
Incumplimiento 1: No se mantienen los olivos en buen estado vegetativo.

3. Nombre y apellidos: ELISA ACOSTA RODRIGUEZ con NIF 25755413-J
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2010. Expte. 6093322
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2010:
Incumplimiento 1: No se mantienen los olivos en buen estado vegetativo.

4. Nombre y apellidos: DANIEL RODRIGUEZ MUñOZ con NIF 74920779-G
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2010. Expte. 7015773
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2010:
Incumplimiento 1: No se mantienen los olivos en buen estado vegetativo.

5. Nombre y apellidos: ESTEBAN GABRIEL RUBIO RODRIGUEZ con NIF 75178190-E
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 1006926
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
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 Incumplimiento 1: No disponer de hoja de fertilización nitrogenada/ utilización de estiércoles y purines 
en zonas vulnerables a la contaminación de nitrógeno 
Incumplimiento 2: No disponer de registros fitosanitarios y cuaderno de explotación.

6. Denominación social: EL TRAPERO DE GANADERIA S.L. con NIF B-14825111
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 3031669
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios y cuaderno de explotación

7. Nombre y apellidos: ANTONIA PALACIOS MARTINEZ con NIF 80135879-S
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 3030146
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios y cuaderno de explotación 
Incumplimiento 2: No tener carnet de aplicador de productos fitosanitarios.

8. Nombre y apellidos: FRANCISCA MARIA IZQUIERDO ORTEGA con NIF 29857397-Q
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 3045613
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios y cuaderno de explotación 
Incumplimiento 2: No tener carnet de aplicador de productos fitosanitarios.

9. Nombre y apellidos: ANTONIO JIMENEZ LOPEZ con NIF 24060939-H
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 4012951
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios y cuaderno de explotación 
Incumplimiento 2: No tener carnet de aplicador de productos fitosanitarios. 
 Incumplimiento 3: No disponer de hoja de fertilización nitrogenada/ utilización de estiércoles y purines 
en zonas vulnerables a la contaminación de nitrógeno

10. Nombre y apellidos: FRANCISCO MEDINA OCAñA con NIF 24068650-R
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 4029171
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios y cuaderno de explotación 
Incumplimiento 2: No tener carnet de aplicador de productos fitosanitarios.

11. Nombre y apellidos: ANGEL VICENTE CARA TARIFA con NIF 24198956-N
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 4032374
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No se mantienen los olivos en buen estado vegetativo. 
Incumplimiento 2: No se evita la invasión de vegetación espontanea plurianuales precolonizadoras.

12. Nombre y apellidos: JOSE ANTONIO FERNANDEZ GARCIA con NIF 24181690-L
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 4039251
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011 :
Incumplimiento 1: No tener carnet de aplicador de productos fitosanitarios.

13. Nombre y apellidos: MARIA DEL CARMEN NUñEZ ZOILO con NIF 29439512-H
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 5007162
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No tener carnet de aplicador de productos fitosanitarios.
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14. Nombre y apellidos: ANA SEVILLA FERNANDEZ con NIF 26426979-W
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 6037828
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios y cuaderno de explotación 
Incumplimiento 2: No tener carnet de aplicador de productos fitosanitarios.

15. Nombre y apellidos: ENMANUEL OZAEZ MUñOZ con NIF 77322062-H
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 6064777
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios y cuaderno de explotación 
Incumplimiento 2: No tener carnet de aplicador de productos fitosanitarios.

16. Nombre y apellidos: MARIA DEL TRANSITO ISABEL FALCON MARTIN con NIF 27219673-R
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 6064317
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios y cuaderno de explotación 
Incumplimiento 2: No tener carnet de aplicador de productos fitosanitarios. 
 Incumplimiento 3: No disponer de hoja de fertilización nitrogenada/ utilización de estiércoles y purines 
en zonas vulnerables a la contaminación de nitrógeno

17. Nombre y apellidos: MARIA DEL PILAR COTRERAS RUIZ con NIF 25938370-M
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 6039194
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios y cuaderno de explotación 
Incumplimiento 2: No tener carnet de aplicador de productos fitosanitarios.

18. Nombre y apellidos: SUSAN HELEN HARROD con NIF X-4735118Q
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 7009047
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No tener medidor de caudal los titulares de concesión de riego.

19. Nombre y apellidos: JOSE MATAS ESPEJO con NIF 52579517-E
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 7013395
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
 Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales cumplimentado según normativa y los datos no 
son acordes con los animales presentes en la explotación 
 Incumplimiento 2: El ganadero no ha comunicado en plazo a la autoridad competente los movimientos 
de entrada y salida de la explotación. 
 Incumplimiento 3: No todos los animales de la explotación están identificados según establece la 
normativa.

20. Nombre y apellidos: MANUEL MORENO RIVAS con NIF 75277505-T
Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 8020503
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2011:
Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios y cuaderno de explotación 
Incumplimiento 2: No tener carnet de aplicador de productos fitosanitarios. 
 Incumplimiento 3: No disponer de hoja de fertilización nitrogenada/ utilización de estiércoles y purines 
en zonas vulnerables a la contaminación de nitrógeno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 2 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, de apertura del período de información pública de expediente que se cita.

Expediente: AL-33743.
Asunto: Extinción de derechos reconocidos en el expediente AL-22630 de inscripción en el Catálogo de 

Aguas Privadas.
Interesado: Sr. don Joaquín Martínez Cortés.
Término municipal: Lucainena de las Torres (Almería).
Lugar: Llano de la Burra.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.T. Almería Consejería de Agricultura Pesca y Medio Ambiente, C/ Aguilar de 

Campoo, s/n, Ed. Paseo, 15, 6, 7.ª, 04001, Almería.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, este Organismo comunica 
la apertura del período de información pública del expediente AL-33743 (Joaquín Martínez Cortés) de extinción 
de derechos reconocidos, en base a lo dispuesto en los artículos 161 y siguientes del Real Decreto 849/1986 
de 11 de abril (BOE de 30.4.1996), aprobatorio del Reglamento Público Hidráulico. Dicha información pública 
se realizará al objeto de que los interesados puedan comparecer en el Servicio del Dominio Público Hidráulico 
y Calidad de las Aguas de esta Delegación Territorial, C/ Aguilar de Campoo, s/n, Edificio Paseo, núm. 15, 6.ª 
planta, 04001, Almería, a efectos del conocimiento íntegro del expediente, disponiendo de un plazo de veinte 
días, para que puedan formular alegaciones.

Almería, 2 de octubre de 2012.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 6 de agosto de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se hace público el Acuerdo de 2 de julio de 2012, de la Sección de 
Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga.

Expte. EM-BM-161.
Para general conocimiento se hace público el Acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación 

del Territorio y Urbanismo de Málaga, en sesión celebrada el 2 de julio de 2012, por el que se aprueba 
definitivamente la innovación del PGOU de Benalmádena (Málaga) para la supresión del Sistema General de 
Comunicaciones denominado «Monorraíl», el cual figura en el Anexo de este Anuncio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apartados 1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se dispone la publicación del Acuerdo adoptado, previa 
Anotación y depósito en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y 
de los Bienes y Espacios Catalogados dependiente de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
el número de registro 4134.

Málaga, 6 de agosto de 2012.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.

A N E X O

Texto del Acuerdo

Expte: EM-BM-161.
Municipio: Benalmádena (Málaga).
Asunto: Innovación del PGOU para la supresión del sistema general de comunicaciones denominado 

monorraíl.

A N T E C E D E N T E S

1.º La presente innovación del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU en adelante) de Benalmádena 
tiene por objeto eliminar, de entre su previsiones, el trazado de una línea de transporte para un monorraíl que 
de servicio a Arroyo de la Miel y Benalmádena Costa, considerada como un Sistema General de Infraestructuras 
del Municipio.

La corporación municipal no considera oportuno ni necesario para el municipio ese medio de transporte, 
entre otras, por las siguientes razones:

- Su elevado coste de construcción y explotación.
- La inadecuación de su trazado.
- La falta de adaptación a las necesidades de los vecinos.
La incidencia de la Modificación en el PGOU vigente consistiría en la eliminación del trazado previsto 

para el medio de transporte en las Hojas 4 y 5 del plano B-1 de Clasificación del Suelo y Estructura General y 
Orgánica del Territorio.

2.º El 9 y el 11 de junio de 2010, por técnicos adscritos al Servicio de Urbanismo, se emiten informes 
técnico y jurídico que ponen de manifiesto la inviabilidad de la Innovación puesto que la misma afecta a 
la ordenación estructural sin tener el municipio planeamiento general adaptado a la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

3.º El 27 de octubre de 2012, registro de entrada núm. 6668, el Ayuntamiento de Benalmádena solicita 
que la Innovación no se tramite ante la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga 
hasta que el municipio tenga adaptado el planeamiento a la LOUA.

4.º Previo requerimiento, el 17.12.2010, registro de entrada núm. 11161, se aporta certificación sobre 
sesión celebrada el 25 de noviembre de 2010 por el Ayuntamiento Pleno ratificando la retirada del expediente 
hasta tanto no se apruebe la adaptación del PGOU del municipio.
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5.º El 23.2.2012 se aprobó por el Ayuntamiento de Benalmádena la adaptación del PGOU a la LOUA, fue 
objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 104, de 31 de mayo de 2012.

6.º El 1.6.2012, registro de entrada núm. 9.846, se presenta en esta Delegación Provincial certificado 
del acuerdo tomado en la sesión ordinaria del Pleno celebrado el 26 de abril de 2012, solicitando que se 
continúe con la tramitación reglamentaria del expediente.

7.º El 5 y el 12 de junio de 2012, por técnicos adscritos al Servicio de Urbanismo, se emiten informes 
técnico y jurídico que estiman que procede aprobar de forma definitiva la innovación solicitada.

Del examen de la documentación aportada, se constata que en el expediente obra incorporado:
- Copia del certificado del acuerdo del Pleno en sesión celebrada el 18.6.2009 acordando la 

correspondiente aprobación inicial.
- Documentación acreditativa del resultado de la información pública.
- Informe de 15 de enero de 2010 acreditativo de que no se han presentado alegaciones durante el 

periodo de exposición pública.
- Copia de acuerdo de Pleno en sesión celebrada el 29.4.2010 acordando la aprobación provisional del 

documento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Procedimiento.
La presente modificación de elementos ha sido tramitada en su integridad tras la entrada en vigor de 

la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que, de conformidad con la 
disposición transitoria quinta de dicha Ley, tanto la tramitación para su aprobación como sus determinaciones 
deben ajustarse a lo establecido en la misma.

El procedimiento para la formulación, tramitación y aprobación de los instrumentos de planeamiento 
y sus innovaciones se regula en los artículos 32, 33 y 36 LOUA. La tramitación seguida se ha ajustado al 
procedimiento establecido en lo que resulta de aplicación al presente expediente, atendiendo al objeto de la 
modificación propuesta. 

II. Régimen de Competencias.
Por tratarse de una modificación que afecta a la ordenación estructural (Sistemas Generales art. 10.1.A) 

c) de la Ley 7/2002, LOUA, la competencia para resolver sobre la aprobación definitiva corresponde a la Sección 
de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con el artículo 
13.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo (BOJA núm. 12, de 
20.1.2009), en relación con los artículos 31.2.B).a) y 36.2.c) regla 1.ª de la LOUA. 

III. Valoración.
Según informe técnico emitido por el Servicio de Urbanismo el 5.6.2012:
«Planeamiento de Aplicación.
- Normativa Urbanística general:
• Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA).
•  Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para 

el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (RP).
- En materia de ordenación del territorio:
•  Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA), Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, BOJA 

núm. 250, de 29 de diciembre de 2006.
•  Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Málaga (POTAUM), Decreto 308/2009, 

de 21 de julio, BOJA núm. 142, de 23 de julio de 2009.
- En materia urbanística:
•  Plan General de Ordenación Urbana de Benalmádena, aprobado definitivamente por la CPOTU el 4 

de marzo de 2003, publicación de dicho acuerdo en el BOP de Málaga núm. 88, el 12 de mayo de 
2003.

•  Expediente Único de Cumplimiento de la Revisión del PGOU de Benalmádena, aprobado por la CPOTU 
el 16 de marzo de 2010, publicación de dicho acuerdo en el BOJA núm. 102, el 27 de mayo de 2010, 
aún sin publicar su Normativa en el BOP de Málaga.

•  Adaptación Parcial a la LOUA del PGOU de Benalmádena, aprobación definitiva por el Pleno Municipal 
el 23 de febrero de 2012, publicado en el BOP de Málaga núm. 104, de 31 de mayo de 2012.
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Análisis del expediente.
a. La presente Modificación del PGOU de Benalmádena se establece mediante la innovación del mismo, es 

decir, por la misma clase de instrumento de planeamiento urbanístico, tal como prescribe el art. 36.1 de la LOUA.
b. La modificación propuesta no se ve afectada por el Pota ni por el Potaum.
c. Al estar planteándose una Modificación que afecta a uno de los Sistemas Generales considerados en 

el PGOU de Benalmádena, en este caso de Comunicaciones, en virtud del artículo 10.1.A.c de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), incidiría sobre una determinación propia de 
la ordenación estructural ya que, según el texto del anterior artículo, dicha ordenación estructural se establece, 
entre otras, mediante:

«Art. 10.1.A.c) Los sistemas generales constituidos por la red básica de reserva de terrenos y 
construcciones de destino dotacional público que aseguren la racionalidad y coherencia del desarrollo urbanístico 
y garanticen la calidad y funcionalidad de los principales espacios de uso colectivo…»

Conclusión.
Por lo expuesto, se emite Informe Técnico Favorable».
De conformidad con la propuesta formulada por la Delegación Provincial de la Consejería de Obras 

Públicas y Vivienda en virtud de lo establecido por el artículo 11.1 del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre; 
vistas la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y demás normativa de 
aplicación, la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por 
unanimidad de los miembros asistentes con derecho a voto, 

A C U E R D A

 1.º Aprobar definitivamente en los términos del artículo 33.2.a de la LOUA la Innovación del PGOU 
de Benalmádena para la supresión del Sistema General de Comunicaciones denominado Monorraíl, según el 
documento aprobado provisionalmente el 29.4.2010 (diligenciado). 

2.º Notificar el acuerdo que se adopte al Ayuntamiento de Benalmádena y proceder a su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artículo 41 apartados 1 y 2 de la Ley 7/2002, 
previo depósito en los Registros administrativos de instrumentos de planeamiento del citado Ayuntamiento y de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

El presente Acuerdo podrá ser objeto de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación o publicación, según prevé el artículo 
23.3 del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, en relación con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Málaga, a 2 de julio de 2012. La Vicepresidenta Segunda de la CPOTU, Sección de Urbanismo.- D.T. 
1.ª Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo. Fdo. yolanda Agudo Pérez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Málaga, notificando resolución definitiva y liquidación formulada en el expediente 
sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de las Resoluciones y Liquidaciones formuladas en los expedientes 
sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo 
prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo; significándoles que 
en el plazo de un mes, queda de manifiesto el expediente, en el Departamento de Informes y Sanciones de 
esta Delegación, C/ Paseo de Reding, 20, de Málaga; pudiendo formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en periodo voluntario a partir del día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía 
administrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado desde la fecha de 
la notificación de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma el recurso de alzada a 
que se hace referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en 
los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el 
día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 20  
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el plazo para el pago en periodo voluntario 
comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída en el mencionado recurso, 
con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

Las notificadas entre los días 16 y ultimo de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la Caja General de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de Málaga o en cualquier entidad 
colaboradora, utilizando el impreso normalizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y Administración Pública en vía de apremio.

Interesado: Wellington Oswaldo Camacho Lazo, C/ Santa Ana, 38, bajo, 29320-Campillos (Málaga).
Expediente: MA/2012/85/G.C./INC.
Infracción: Leve, art. 64.4, 73.1.a); de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra 

Incendios Forestales. Grave: Art. 46.3.a), art. 47.1.b),  de la actual Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y 
Suelos Contaminados.

Sanción: Multa de 901 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Fecha: 20 de junio de 2012.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Málaga, 26 de septiembre de 2012.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar 
Social en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Esta Delegación Territorial en Huelva de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por la que se hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos (Anexo adjunto). 

Huelva, 26 de septiembre de 2012.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.

ANEXO: 29/06/2012

DPHU- 551-2010-28363.
Solicitante: ADRIANA LUCAN.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2010-33367.
Solicitante: LEANDRO MESA MARTÍN.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2010-44434.
Solicitante: ANTONIO TELLO PéREZ.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2010-46577.
Solicitante: AHMED BELRHOUDAN.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 17/10/2011 la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial para la Igualdad y Bienestar Social, sita en calle Alcalde Moras Claros, 4-6 de Huelva. 
Contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponet recurso de alzada ante el/la titular de 
la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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DPHU- 551-2011-11117.
Solicitante: ANA TINCA.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-16918.
Solicitante: MARÍA CARMEN PONCE CONTRERAS.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-32335.
Solicitante: VANESA DOMÍNGUEZ CAMPOS.
Contenido del acto: Acuerdo de fecha 11/07/2012 de la Delegada Territorial en Huelva de la Consejería 

de Salud y Bienestar Social, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo 
de Solidaridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, así 
como la adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del IMS, de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 de la Orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC. 5. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo 
de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las alegaciones, documentos 
y/o justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en 
el art. 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social, sita la C/ Alcalde Moras Claros 4-6, de 
Huelva. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

DPHU- 551-2011-34346.
Solicitante: FRANCISCO A. ACOSTA RIVERO.
Contenido del acto: Resolución por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por FRANCISCO 

A. ACOSTA RIVERO. La misma agota la vía administrativa, conforme dispone el artículo 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la referida 
norma, y contra ella cabe interponer recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Adminitrativo em Huelva, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente Resolución, en los términos previstos en los arts. 25, 45, 46, 78 y demás concordantes de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

DPHU- 551-2011-36132.
Solicitante: RAFAELA GARRIDO HERVES.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-37071.
Solicitante: yAMILET BLANDON HOLGUIN.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.
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DPHU- 551-2011-37153.
Solicitante: ANDRéS RODRÍGUEZ GONZáLEZ.
Contenido del acto: El día 18/05/2012, se publicó en el BOJA núm. 97 en atención al expediente DPHU- 

551-2011-37153, requerimiento de documentación que debería aportar en el plazo de 10 días. Concluido dicho 
plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad del 
procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2011-37307.
Solicitante: ALINA BIANCA DUICA.
Contenido del acto: Acuerdo de fecha 27/04/2012 de la Delegada Territorial en Huelva de la Consejería 

de Salud y Bienestar Social, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo 
de Solidaridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, así 
como la adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del IMS, de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 de la Orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC. 5. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo 
de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las alegaciones, documentos 
y/o justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en 
el art. 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social, sita la C/ Alcalde Moras Claros, 4-6, de 
Huelva. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

DPHU- 551-2011-38254.
Solicitante: FRANCISCO JOSé MáRQUEZ GALLARDO.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-38520.
Solicitante: ANA MARÍA HUELVA BáñEZ.
Contenido del acto: El día 27/06/2012, se publicó en el BOJA núm. 125 en atención al expediente DPHU- 

551-2011-38520, requerimiento de documentación que debería aportar en el plazo de 10 días. Concluido dicho 
plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad del 
procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2011-38897.
Solicitante: ANIBAL JORDANA ARNAN.
Contenido del acto: Resolución por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por ANIBAL 

JORDANA ARNAN. La misma agota la vía administrativa, conforme dispone el artículo 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la referida 
norma, y contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Adminitrativo en Huelva, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente Resolución, en los términos previstos en los arts. 25, 45, 46, 78 y demás concordantes de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

DPHU- 551-2011-39027.
Solicitante: JOSé SIMÓN ROMERO.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.
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DPHU- 551-2011-39221.
Solicitante: FRANCISCO J. RIQUEL PéREZ.
Contenido del acto: Resolución por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por Francisco 

J. Riquel Pérez. La misma agota la vía administrativa, conforme dispone el artículo 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la referida 
norma, y contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Adminitrativo en Huelva, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente Resolución, en los términos previstos en los arts. 25, 45, 46, 78 y demás concordantes de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

DPHU- 551-2011-39407.
Solicitante: JAIME GARCÍA SEGURA.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2011-41558.
Solicitante: MARÍA CINTA SAAVEDRA NIETO.
Contenido del acto: Acuerdo de fecha 29/08/2012 de la Delegada Territorial en Huelva de la Consejería 

de Salud y Bienestar Social, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo 
de Solidaridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, así 
como la adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del IMS, de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 de la Orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC. 5. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo 
de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las alegaciones, documentos 
y/o justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en 
el art. 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social, sita la C/ Alcalde Moras Claros, 4-6, de 
Huelva. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

DPHU- 551-2011-44545.
Solicitante: FRANCISCO J. DOMÍNGUEZ OCHOA.
Contenido del acto: Acuerdo de fecha 14/06/2012 de la Delegada Territorial en Huelva de la Consejería 

de Salud y Bienestar Social, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo 
de Solidaridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, así 
como la adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del IMS, de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 de la Orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC. 5. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo 
de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las alegaciones, documentos 
y/o justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en 
el art. 84.2 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social, sita la C/ Alcalde Moras Claros, 4-6, de 
Huelva. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

DPHU- 551-2011-48899.
Solicitante: EVA MARÍA GáMEZ ROA.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-50535.
Solicitante: FRANCISCO FERRER RODRÍGUEZ.
Contenido del acto: El día 27/06/2012, se publicó en el BOJA núm. 125 en atención al expediente DPHU- 

551-2011-50535, requerimiento de documentación que debería aportar en el plazo de 10 días. Concluido dicho 
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plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad del 
procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2011-50567.
Solicitante: JADWIGA ZAWALKA.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU- 551-2012-01705.
Solicitante: NATIVIDAD MATEO SUáREZ.
Contenido del acto: El día 27/06/2012, se publicó en el B.O.J.A. núm. 125 en atención al expediente 

DPHU- 551-2012-01705, requerimiento de documentación que debería aportar en el plazo de 10 días. Concluido 
dicho plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha documentación se producirá la 
caducidad del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, 
de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-03041.
Solicitante: MARÍA JESÚS ADAME NÚñEZ.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU- 551-2012-04897.
Solicitante: ANDRéS CABRERA PAREJO.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero de), que deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-05164.
Solicitante: SONIA HATO HASTE.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU- 551-2012-08396.
Solicitante: MÓNICA DÍAZ CAZORLA.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.
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DPHU- 551-2012-08632.
Solicitante: ESTEFANÍA GONZáLEZ PéREZ.
Contenido del acto: El día 27/06/2012, se publicó en el BOJA núm. 125 en atención al expediente DPHU- 

551-2012-08632, requerimiento de documentación que debería aportar en el plazo de 10 días. Concluido dicho 
plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad del 
procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-08643.
Solicitante: VERÓNICA BENÍTEZ REDONDO.
Contenido del acto: El día 21/06/2012, se envió en atención al expediente DPHU- 551-2012-08643, 

requerimiento de documentación que debería aportar en el plazo de 10 días. Concluido dicho plazo, se le advierte 
que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad del procedimiento de 
acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-10103.
Solicitante: NAIMA NASR BEN SELLAM.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero de), que deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-10115.
Solicitante: MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ GANDULLO.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU- 551-2012-10366.
Solicitante: MARTA DEL CARMEN QUISPE VILLARROEL.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se deniega la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU- 551-2012-14167.
Solicitante: MARÍA PILAR DÍAZ FERNáNDEZ.
Contenido del acto: El día 11/07/2012, se envió en atención al expediente DPHU- 551-2012-14167, 

requerimiento de documentación que debería aportar en el plazo de 10 días. Concluido dicho plazo, se le advierte 
que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad del procedimiento de 
acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-14171.
Solicitante: MANUEL JESÚS PéREZ MARTÍN.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.
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DPHU- 551-2012-14281.
Solicitante: JUAN MARÍA GONZáLEZ GÓMEZ.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU- 551-2012-17065.
Solicitante: MANUEL ALEJANDRO GUTIéRREZ GARCÍA.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU- 551-2012-17386.
Solicitante: CARMEN MARÍA MARTÍN TENORIO.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero de), que deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-18001.
Solicitante: MARÍA CARMEN HERNáNDEZ PACHECO.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU- 551-2012-18027.
Solicitante: INMACULADA VILLA MARÍN.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU- 551-2012-18095.
Solicitante: CINTA DEL ROCÍO GUIDET SORIANO.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2012-18326.
Solicitante: MARÍA LUISA MORÓN GARCÍA.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.
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DPHU- 551-2012-20370.
Solicitante: LETICIA NARVáEZ TOSCANO.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2012-20682.
Solicitante: FELIPE ESTEBAN ROSILLO.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2012-22036.
Solicitante: ANDRéS MéNDEZ JIMéNEZ.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU- 551-2012-22637.
Solicitante: MARÍA EUGENIA CHICO MORENO.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2012-22738.
Solicitante: CINTA RODRÍGUEZ VALLADOLID.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2012-22950.
Solicitante: ELENA JIMéNEZ VáZQUEZ.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2012-23861.
Solicitante: GICA LUCAN.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).
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DPHU- 551-2012-25921.
Solicitante: OFELIA APARICIO MILLáN.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-26367.
Solicitante: MANUEL ROMERO GERMáN.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-26906.
Solicitante: MARÍA ROSARIO DUARTE OLERINHA.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-33279.
Solicitante: LUISA MARTÍN RODRÍGUEZ.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-33283.
Solicitante: SONIA ISABEL SIMOES DE ALIVEIRA.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-33285.
Solicitante: MARÍA TERESA RODRÍGUEZ FANECA.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).
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DPHU- 551-2012-33356.
Solicitante: MIRICHIDA ROXANA NITU.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-33565.
Solicitante: MARZENA EWA GDULA.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-33660.
Solicitante: ZANETA JAWORSKA.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-33670.
Solicitante: ESTHER ANASTASIA ELORRIAGA HERNáNDEZ.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-33805.
Solicitante: MILAGROS ESCUDERO LÓPEZ.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-33827.
Solicitante: ANTONIO NÚñEZ ROCINAU.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).
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DPHU- 551-2012-33834.
Solicitante: JOSé ANTONIO BETANZOS BETANZOS.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-33889.
Solicitante: MARÍA AROA LÓPEZ SALAZAR.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-34007.
Solicitante: MARÍA LUZ VáZQUEZ PéREZ.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero de), que deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-34011.
Solicitante: yOJANA RODRÍGUEZ RUIZ.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-34101.
Solicitante: JUAN CARLOS MORALES LÓPEZ.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-34315.
Solicitante: CRINA CORNELIA TUSINEANU.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
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artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-34515.
Solicitante: PAVEL MIHAI.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-34538.
Solicitante: SAIDA GÓMEZ VIZCAÍNO.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-34766.
Solicitante: LISBET MARÍA INFANZÓN PALAZUELOS.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-34809.
Solicitante: MARÍA ISABEL MORENO ORTA.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 2 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de 
Huelva, por la que se publica relación de actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Salud Pública.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos que se citan a continuación y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber a los interesados que para conocimiento íntegro de los mismos, podrá comparecer en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, sito en Avda. Martín Alonso 
Pinzón, núm. 6, de Huelva.

Interesado: Cdad. de Propietarios El Pasodoble.
Expediente sancionador: S21-015/2012.
Acto administrativo: Propuesta de Resolución y Resolución.
Plazo de recurso de alzada: Un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto.

Interesado: Don Salah El Issmaily.
Expediente sancionador: S21-046/2012.
Acto administrativo: Propuesta de Resolución.

Interesado: Doña Ecaterina Manecuta.
Expediente sancionador: S21-051/2012
Acto administrativo: Propuesta de Resolución y Resolución.
Plazo de recurso de alzada: Un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto.

Interesado: Don Abdelkarim Aissaoui.
Expediente sancionador: S21-052/2012.
Acto administrativo: Propuesta de Resolución y Resolución.
Plazo de recurso de alzada: Un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto.

Interesado: Don Qais Mahmoud Ali Qasem.
Expediente sancionador: S21-092/2012.
Acto administrativo: Propuesta de Resolución y Resolución.
Plazo de recurso de alzada: Un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto.

Interesado: Don Carlos Carrascal Cruz.
Expediente sancionador: S21-148/2012.
Acto administrativo: Notificación de Incoación.
Plazo de alegaciones: Quince días contados a partir del siguiente a la publicación del presente acto.

Huelva, 2 de octubre de 2012.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 3 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Huelva, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de liquidación de sanción.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Delegación Territorial, se cita a 
los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Sección de Procedimiento de la Delegación 
Territorial de Salud y Bienestar Social, sita en Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 6, primera planta, de Huelva, 
para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contando desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Transcurrido dicho plazo 
sin que el interesado haya comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado; de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE núm. 302, de 18.12.2003).

Notificación pendiente: Sanción.
Obligado tributario: Cdad. de Propietarios Edificio El Azor.
Núm. expediente: S21- 344/2011.

Huelva, 3 de octubre de 2012.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Huelva, por el que se cita para ser notificado por comparecencia en actos de liquidación de sanción.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Delegación Territorial, se cita a 
los interesados detallados abajo para que comparezcan ante la Sección de Procedimiento de la Delegación 
Territorial de Salud y Bienestar Social, sita en Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 6, primera planta, de Huelva, 
para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contando desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Transcurrido dicho plazo 
sin que el interesado haya comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado; de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE núm. 302, de 18.12.2003).

Notificación pendiente: Sanción.
Obligado tributario: Doña María Montserrat Sayago Martínez.
Núm. expediente: S21- 071/2012.

Huelva, 4 de octubre de 2012.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

DIpUtACIONeS

ANUNCIO de 4 de octubre de 2012, de la Diputación Provincial de Jaén, de bases para la selección 
de plaza de Asesor en Comunicación.

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO/A DE CARRERA, PERTENECIENTE AL 
GRUPO A, SUBGRUPO 1, ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TéCNICA, CLASE SUPERIOR, 
DENOMINACIÓN ASESOR EN COMUNICACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 

2006, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante oposición libre de una plaza de funcionaria/o de 

carrera, perteneciente al Grupo A, Subgrupo 1, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase 
Superior, Denominación Asesor en Comunicación, vacante en la plantilla de Funcionarios de la Diputación 
Provincial de Jaén y de sus Organismos Autónomos, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 
2006.

Segunda. Requisitos que han de reunir los aspirantes.
Para tomar parte en la Convocatoria serán requisitos imprescindibles:
a) Tener la nacionalidad española o la nacionalidad de los demás Estados miembros de la Unión Europea, 

o ser cónyuge de nacional español o de nacional de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera 
que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho, o ser descendiente de nacional español 
o de nacional de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho o sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión del Título de Licenciado/a en Ciencias de la Información o equivalente, o en 

condiciones de obtenerlo, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que le impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial y se efectuarán en el modelo anexo incluido en las presentes bases, debiendo manifestar las/os 
aspirantes que cumplen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

A la instancia deberá acompañarse fotocopia del DNI y del título académico o resguardo de haber 
abonado los derechos de expedición del título.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad igual o superior al 33% y necesitasen adaptación de 
tiempos y/o medios deberán indicarlo en la solicitud, acompañando certificación o información adicional expedido 
por la Administración Pública competente, a fin de que el Tribunal pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
R.D. 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo 
de las personas con discapacidad, si bien sometiéndose a las mismas pruebas que tendrán idéntico contenido 
para todas/os las/os aspirantes.

Los requisitos para poder participar en la convocatoria deberán poseerse a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal calificador tuviera conocimiento de que alguna 
o algún candidata/o no reúne algún requisito de los exigidos en la convocatoria deberá proponer su exclusión a 
la autoridad convocante.
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Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias de participación se presentarán en el Registro General de la Diputación Provincial de Jaén 

o por los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales, 
a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en un día inhábil.

Quinta. Lista de admitidos y excluidos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo. Sr. Presidente dictará Resolución declarando 

aprobada provisionalmente la lista de admitidas/os y excluidas/os. En dicha Resolución, que se publicará en 
Boletín Oficial de la Provincia y, a título meramente informativo, en el web corporativa, se indicará el plazo 
de subsanación, que en los términos del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se concederá a las/los 
aspirantes excluidas/os. Solamente serán subsanables aquellos requisitos que lo sean por su propia naturaleza. 
Transcurrido el plazo de subsanación de deficiencias, el Ilmo. Sr. Presidente dictará Resolución definitiva de 
admitidas/os y excluidas/os que será publicada, igualmente, en el Boletín Oficial de la Provincial y, a efectos 
meramente informativos, en el web corporativa.

La fecha de publicación de la indicada Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia será determinante 
para el cómputo de los plazos a los efectos de las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo, el Ilmo. Sr. Presidente procederá al nombramiento del Tribunal que se hará público junto 
con la referida lista provisional de admitidas/os, a los efectos de recusación previstos en el artículo 29 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sexta. Tribunal Calificador.
Presidente: Un/a funcionario/a de Carrera designado/a por el Ilmo. Sr. Presidente.
Vocales: Tres funcionarios/as de carrera, designados/as por el Ilmo. Sr. Presidente.
Secretario: Funcionario/a de Carrera del área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico designado/a 

por Ilmo. Sr. Presidente, con voz y voto.
La designación de las/os miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivos suplentes.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos la mitad mas uno de las/

os miembros, titulares o suplentes, indistintamente. De no asistir la/el Presidenta/e será sustituida/o por el 
miembro del Tribunal de mayor edad, sin contar a la/el Secretaria/o, y/o de no comparecer el Secretario por el 
de menor edad. Los miembros del Tribunal deberán estar en posesión de un nivel de titulación igual o superior 
al exigido para el ingreso en las plazas convocadas.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones de asesoras/es especialistas, para todas 
o algunas de las pruebas. Las/os asesoras/es colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando por tanto con voz pero sin voto.

Igualmente, el Tribunal podrá ser asistido de colaborador/ases que le ayuden en las tareas de vigilancia 
y buen desarrollo de los ejercicios, cuando por el número de aspirantes admitidos en el proceso lo hagan 
aconsejable.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Séptima. Procedimiento de selección de los aspirantes.
La selección constará de dos ejercicios: 
A) Ejercicio Teórico: Consistirá en la realización de una batería de preguntas tipo test sobre Materias 

Comunes del Programa, el tiempo de duración será determinado por el Tribunal. Será valorado hasta un máximo 
de 10 puntos, siendo eliminadas/os las/los que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

B) Ejercicio Práctico: Consistirá en la realización de un supuesto práctico a elegir por la/el aspirante, 
entre dos propuestos por el Tribunal y relacionados con las Materias Especificas del Programa y las funciones 
encomendadas a la plaza a la que se opta. El tiempo máximo de realización del ejercicio será determinado por 
el Tribunal.

Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 20 puntos, siendo eliminadas/os las/los que no 
alcancen un mínimo de 10 puntos.

Cuando el Tribunal acuerde que la lectura de los ejercicios se efectúe por las/los propias/os aspirantes, 
dicha lectura será pública y la no comparecencia de la/del aspirante se entenderá que desiste de la convocatoria, 
determinando la eliminación de la misma.
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El Tribunal pondrá en conocimiento de las/los aspirantes el sistema de corrección y el tiempo de duración 
del ejercicio, antes de la realización de las pruebas.

Octava. Desarrollo de los ejercicios.
Los anuncios del Tribunal relativos a las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en los ejercicios 

se harán públicos en el tablón de edictos y, a efectos meramente informativos, en la página web de la 
Corporación.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente de la Oposición, deberá transcurrir un 
plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su personalidad.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. La no presentación a 

cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que decaiga automáticamente en su 
derecho a participar en el ejercicio de que se trate y en los sucesivos, quedando, en consecuencia, excluido del 
proceso selectivo.

A efectos de identificación, los aspirantes acudirán a las pruebas provistos de DNI o en su defecto del 
pasaporte o carné de conducir siempre que los mismos no estén caducados.

La calificación de la oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados.

Novena. Relación provisional de aprobados.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal hará público en el tablón de anuncios de 

esta Corporación y, a efectos meramente informativos, en la web corporativa, la lista provisional de aprobados, 
con indicación de la puntuación obtenida en los ejercicios. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista se podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, ante el Tribunal 
calificador, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la misma. 
Dichas alegaciones serán decididas en la relación definitiva de aprobados.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas las alegaciones en su caso presentadas, 
el Tribunal calificador hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación, con expresión de la 
puntuación obtenida. Dicha publicación se hará pública en el tablón de anuncios y, a efectos meramente 
informativos, en le web de la Corporación.

En el supuesto de que al proceder a la ordenación de los aspirantes se produjeran empates, estos se 
resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

1.º De quien hubiere obtenido mayor puntuación en el ejercicio práctico.
2.º De quien hubiere obtenido mayor puntuación en el ejercicio teórico.
3.º De quien sea del género con menor representatividad en las plazas objeto de la convocatoria en la 

Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos.
4.º Cualquier otra situación será resuelta por el Tribunal.
Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen las condiciones mínimas necesarias, según la 

base segunda, para poder ocupar las plazas objeto de convocatoria, o bien ningún aspirante superara la fase de 
oposición, podrá declarar desierta la/as plaza/as convocada/as.

Décima. Relación de aprobados, presentación de documentación y nombramiento de funcionario.
En ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor número de aspirantes que el de plazas 

convocadas.
No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número 

de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano 
convocante podrá requerir al Tribunal la relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, 
para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán en el área de Recursos Humanos y Gobierno 
Electrónico, Servicio de Gestión de Recursos Humanos I, en el plazo de 20 días naturales a contar desde el 
siguiente a que se haga pública la propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentase la 
documentación, no podrá ser nombrado funcionario de carrera y perderá todos los derechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieren podido incurrir.

Los aspirantes seleccionados deberán someterse, previamente a la obtención de la condición de 
funcionario, a un reconocimiento médico por los servicios que se le designen por la Diputación Provincial a fin 
de comprobar que los mismos no padecen enfermedad o defecto físico alguno que le impida el desempeño de 
las funciones correspondientes a la plaza para la que ha sido propuesto.
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Quien tuviera la condición de funcionaria/o pública/o estará exento de justificar las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento o designación, salvo el de reconocimiento 
médico previo, debiendo presentar únicamente certificado del Ministerio, Consejería, Organismo o Corporación 
de quien dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

Decimoprimera. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen 

desarrollo del proceso selectivo.
En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará a lo establecido la Ley 7/2007, de 12 de 

abril, por el que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, y, en lo no opuesto a ella, en la Ley 
7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio, y supletoriamente, en lo no previsto anteriormente el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración del Estado, y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionaros 
civiles de la Administración General del Estado y demás disposiciones legales que le sean de aplicación.

Base final. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas, podrán ser 

impugnados por los interesados, en los casos y formas establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. Características y estructura.
2. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles.
3. Organización Territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: su significado. Especial referencia al 

Estatuto de Autonomía de Andalucía.
4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. 

Clases de Leyes.
5. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública. Consideración especial al interesado. 

Colaboración y Participación de los ciudadanos en la Administración.
6. El acto administrativo: concepto y clases. Elementos del acto administrativo. Eficacia y validez.
7. Dimensión temporal del procedimiento administrativo. Recepción y registro de documentos. 

Comunicaciones y notificaciones.
8. Las fases del procedimiento administrativo general. El silencio administrativo. Especial referencia al 

procedimiento administrativo local.
9. La responsabilidad de la Administración. Evolución y régimen actual.
10. Régimen Local español: Evolución histórica. Principios constitucionales y regulación jurídica. 

Organización y competencias municipales y provinciales.
11. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales: clases, procedimiento de elaboración y 

aprobación.
12. El Servicio Público Local: concepto. Los modos de gestión de los servicios públicos locales.
13. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: convocatorias, orden del día y requisitos de 

constitución. Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.
14. Personal al servicio de las Entidades Locales. La función pública: Organización, selección y situaciones 

administrativas. El personal laboral.
15. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen 

disciplinario. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las Entidades Locales.
16. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
17. El Presupuesto de las Entidades Locales: elaboración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su 

control y fiscalización.
18. Conceptos Generales: Genero, discriminación, desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. 

Discriminación directa e indirecta, discriminación salarial, Acoso por sexo. Discriminación en la publicidad y 
lenguaje sexista. Igualdad entre hombres y mujeres: Igualdad de derechos, de trato y oportunidades. Normativa 
sobre igualdad de genero a nivel Estatal y Autonómico. Transversalidad de genero. Concepto de Mainstreaming: 
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Enfoque integrado de género en las Políticas Públicas. Violencia de género. Concepto y tipos de violencia hacia 
las mujeres. Prevención y Protección Integral.

MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Información y Administración Local. Preceptos legales.
2. Nociones generales sobre Comunicación Institucional.
3. Formas, contenidos y productos de la Comunicación Institucional.
4. Instrumentos para la Comunicación Institucional.
5. Normas de estilo y deontológicas en la Comunicación Institucional.
6. Especificidades de la Comunicación Institucional aplicada a las Diputaciones Provinciales.
7. Aportaciones de una política de comunicación al desarrollo de un territorio.
8. Origen y concepto de los gabinetes de comunicación.
9. Gabinete de Comunicación Institucional.
10. Funciones de los gabinetes de comunicación en la Administración Local.
11. Profesionalización de los gabinetes de comunicación institucionales.
12. La figura del Dircom.
13. Las Relaciones Públicas en la Comunicación Institucional.
14. Gestión de la comunicación interna.
15. Elementos esenciales de un Plan de comunicación interna para la Diputación Provincial de Jaén.
16. Intranet.
17. La comunicación en crisis.
18. La Comunicación Política
19. La Comunicación Corporativa.
20. Imagen corporativa.
21. Auditoria de imagen.
22. Manual de gestión comunicativa.
23. Identidad visual.
24. Consultoras de comunicación e imagen.
25. El desarrollo de un programa de comunicación de citymárketing.
26. La comunicación externa.
27. Relaciones entre el gabinete de comunicación y los medios.
28. Atención especializada a los medios de comunicación.
29. Planificación y gestión de eventos institucionales.
30. Los medios de comunicación en los eventos oficiales.
31. Estructura informativa en la provincia de Jaén
32. La prensa escrita jiennense.
33. La radio en la provincia de Jaén
34. La televisión en la provincia de Jaén.
35. Marco legal para la televisión digital terrestre.
36. La información en Internet.
37. La prensa digital en Jaén.
38. ética en Internet.
39. Diseño de páginas web.
40. Escribir para la web.
41. Accesibilidad de las páginas web.
42. La Diputación Provincial de Jaén en Internet.
43. Publicidad: definición, características y tipos.
44. Publicidad institucional.
45. Mecanismos de la acción publicitaria.
46. Medios de publicidad.
47. Fases de una campaña publicitaria.
48. La Publicidad en la Diputación Provincial de Jaén..
49. La Administración al servicio de los ciudadanos. Comunicación y atención al ciudadano.
50. Organización del trabajo y trabajo en equipo en la Administración.
51. El marketing de los servicios públicos.
52. La autonomía local como principio constitucional.
53. El papel de las diputaciones provinciales en la conexión entre lo global y lo local.
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54. La Diputación Provincial de Jaén: una institución centenaria.
55. La Diputación Provincial de Jaén en la actualidad.
56. La Diputación Provincial de Jaén y su relación con los ayuntamientos.
57. áreas de la Diputación Provincial de Jaén y líneas de actuación.
58. La dimensión medioambiental de la Diputación Provincial de Jaén.
59. Desarrollo sostenible: El programa Agenda 21 para la provincia de Jaén.
60. Políticas para la cohesión territorial.
61. Políticas para la ampliación de oportunidades de desarrollo.
62. La cultura del olivar. La promoción del olivar desde la Diputación Provincial de Jaén
63. El sector oleícola en la provincia jiennense.
64. El turismo en Jaén. Evolución histórica. Plan de trabajo y estrategias desde la Diputación Provincial 

de Jaén
65. Nuevos yacimientos de empleo y sistemas productivos locales.
66. La política social.
67. Acción cultural y deportiva.
68. La Administración y el Gobierno Electrónico.
69. La participación de los ciudadanos en la sociedad de la información y el conocimiento.
70. El Servicio de Información Ciudadana y Comunicación Social de la Diputación Provincial de Jaén.
71. El Plan Estratégico de la provincia de Jaén.
72. Bicentenario de la creación de la Diputación de Jaén.
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SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

Identificación de la convocatoria 

Plaza a la que aspira: 

PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO  DE CARRERA PERTENECIENTE AL GRUPOA, SUBGRUPO 1, ESCALA 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE SUPERIOR, DENOMINACIÓN ASESOR EN 
COMUNICACIÓN, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE. 

Sistema de Acceso: 

LIBRE 

Procedimiento: 

OPOSICION

Naturaleza: 

FUNCIONARIO 

Oferta de Empleo Público de  2006

Identificación del interesado 

Primer apellido: Segundo apellido: Nombre: 

D.N.I.: Fecha de Nacimiento: Lugar de Nacimiento: Provincia de nacimiento: 

Domicilio: (a efectos de notificaciones) Número: Piso: 

Localidad del Domicilio: Provincia del Domicilio: Teléfono: 

Otros datos que hace constar el aspirante (Minusvalía, adaptación de tiempos, medios, etc.) 

DECLARACION:

El  abajo firmante SOLICITA SER ADMITIDO a las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en la misma, y que REUNE los requisitos y 
condiciones exigidos para el ingreso en la función pública y los especialmente señalados en la Base 
Segunda de la convocatoria arriba identificada.  

En ____________ a _______ de_____________________ de 2012. 

Fdo.: ___________________________________ 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN.
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Según lo establecido en la Ley Orgánica 15/99, de Protección de Datos de Carácter Personal, le 
informamos que los datos por usted aportados pasarán a formar parte de nuestros ficheros con el fin de que 
pueda participar en los procesos de selección llevados a cabo por la Excma. Diputación Provincial de Jaén para 
cubrir plazas vacantes y que previamente haya solicitado, así como, en su caso, integrarse en la bolsa de trabajo 
generada por esta Corporación para cubrir puestos con carácter temporal.

Asimismo, en caso de ser necesario facilitar datos que acrediten la condición de discapacitado, 
únicamente serán tratados con objeto de dar cumplimiento a la obligación legal de reserva de plazas para ser 
cubiertas por personal minusválido, realizándose las comprobaciones oportunas.

Dichos datos podrán ser cedidos a aquellas Administraciones Públicas con competencias en la materia 
que reúnan los requisitos establecidos en la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local, y otras 
Leyes relacionadas.

Podrá, en cualquier momento, ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
en los términos legalmente establecidos dirigiéndose al responsable del fichero: Diputación Provincial de Jaén, 
Plaza de San Francisco, s/n, 23071, Jaén.

Tercero. Publíquese, por su orden, en el Boletín Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía así como el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarto. Contra esta Resolución, podrá interponer potestativamente recurso de reposición, previo a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación/publicación, ante el 
Excmo. Sr. Presidente de esta Corporación, o plantear recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
a partir del día siguiente a la notificación/publicación de la misma, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de la provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (BOE del día 3), en relación 
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), y artículo 8.a) en concordancia 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13.7.1998 (BOE del día 14), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 4 de octubre de 2012.- El Presidente, P.D. (Resol. 393/2012), el Diputado Delegado de Recursos 
Humanos y Gobierno Electrónico, ángel Vera Sandoval.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

EDICTO de 14 de septiembre de 2012, del Ayuntamiento de Estepa, relativo al expediente para la 
declaración de extinción de los derechos de uso privativo de unidades de enterramiento del Cementerio 
Municipal. (pp. 2�8�/2012).

Don Miguel Fernández Baena, Alcalde-Presidente del Ilustrísimo Ayuntamiento de Estepa (Sevilla)

HACE SABER

Que por Decreto núm. 1349/2012 de 13 de julio, se acordó:

Primero. Declarar la extinción de los derechos de uso privativo de unidades de enterramiento (nichos) 
del Cementerio Municipal de Estepa «Santiago Apóstol» en los que no consta titular/renovador y ha vencido el 
plazo de la concesión, cuya relación fue publicada en el BOJA núm. 50, de 13 de marzo de 2012, exceptuando 
los siguientes nichos, al haber solicitado la renovación de la concesión administrativa o traslado de los restos a 
otros nichos:

ALZADA NICHO  FALLECIDO TITULAR DE LA CONCESIÓN
San Antonio 38 Juan González León Juan González Muñoz
San Cristóbal 68 Julio Martínez Torres Rafael Jiménez Alfaro
San Fernando 34 Juan Antonio álvarez Luna Josefa álvarez Quirós

Segundo. Acordar la reversión de las unidades de enterramiento (nichos), publicadas en el BOJA núm. 50, 
de 13 de marzo de 2012, exceptuando los relacionados anteriormente, a favor del Ayuntamiento de Estepa.

Tercero. Proceder al traslado de los restos cadavéricos existentes en los nichos, relacionados en el 
BOJA núm. 50, de 13 de marzo de 2012, exceptuando los anteriormente relacionados, a la osera común, previa 
exhumación de los mismos.

Estepa, 14 de septiembre de 2012.- El Alcalde, Miguel Fernández Baena.


